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CAPITULO 

I 

ANTECEDENTES HISTORI<DS DE LA LEGISLACION FORESTAL MEXICANA 

a).- Epoca Precolonial. 

b).- Epoca Colonial 

c).- Epoca Independiente. 

d).- Epoca Contemporánea. 

a).- EPOCA PRECDWNIAL 

Los puchlos que habitaron nuestro país antes de la lle

gada de los espanoles, no tuvieron problemas forestales, ya que la -

abundancia de este recurso era tal, que fué innecesario que se esta-

blecieran disposiciones tendientes a reglamentar el aprovechamiento -

de los bosques. 

Los pueblos indígenas obtenían llcl bosque gran cantidad 



;¡~·l;;o~l~1C.tos~ queºtifiliZal:5an para su sustentación cotidiana. Esto nos 

pennite comprender porqué no había rotivo para realizar talas exhaus-

tivas, como las que se realizaron posteriormente. 

El 'régimen <le la propiedad era el siguiente: 

La propi.edad territorial Je los monarcas era -

el tecpant.l~J.iii<1~s~ropiC<lad de nobles y guerreros era el pillali, -
. _, . ·, -.. :~:~<~tt?:. -ú-" ?lWfi'.:.~~:·:;-t· . -: 

el rnÚchil~1gii'i~'''°' an~·tiefras destinadas a suministrar viveres al ejé!. 
' ~·,/.i~;";,''c:'i oy,·_'-/- i~ :::::.;/: 

ci,to en/t{~~g§; (~;;~~erra, el al tepetlalli eran tierras cuyos produc

to~ se\1:i~r~~~~1!f~1j'~i1'f;~gar los gastos clel pueblo, el teotlalpan los 

1)rodüctgs,ffi~~~~_ti~~r:H~rr~~ estaban destinadas a sufragar los gastos -

.. ::~t~~1llf ;{~~~.~:.g::::::. n:i:::: ::. i:i:: ::~~: 
a unjcfo rle'fafuiliá~pará el sostenimiento de ésta, siempre que pert~ 

ncdcra··a u1t~~dr'~t6:~i.1·~~1pación··de casas. 

h). - i;pncA COL0NIAI. 
---- - - -- ._·--e--

Posterionnentc al descubrimiento de América, se di.eta--

ron nonnas a reglamentar el aprovechamiento ele los hosques. Entre los 

rnfü; in~)ortantes podemos mencionar los sigui.entes: Ln Cédula de los R~ 

yes Católicos, expedida en el año ele H%, prohihiendo fa tala de los 

montos, de ciudades, villas y lugares, ordenando que para proveerse -

de lefin no se cortasen árboles enteros, sino ramas que pudieran repo-
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nerse. 

Carlos V, en el afio de 1518, ordena que los vecinos de 

los pueblos procedan a realizar plantaciones de árboles . 

. Carlos V estableci6 también en lU'la cédula expedida en -

el afio de 1533 que tanto los espafioles corno indígenas, debían de dis

frutar en común los montes, los pas~os y las aguas. 

En la ley V, título VII, libro IV, dictada y reiterada 

el 15 de abril y 18 de octubre de 1541 por el Emperador Don Carlos, -

··decía: "Nos heioos ordenado que los pastos , montes y aguas sean comu- -

nes en Las Indias". 

En el af\o de 1622 Felipe II dispuso que la explotación 

de la caoba, el cedro y el roble, quedaran a beneficio de la corona. 

Una disposición muy importante fué la ordenanza general 

. ·.:de ioontes y plantíos, expedida en el año de 1748 durante el reinado -

·de Fel}pe V, que no solo recopiló los preceptos legales dados con an

terioridad, sino que agregó otras disposiciones tendientes a prote--

ger los bosques. 

El r6gimen de la propiedad era de tres tipos: la indivi 

dual, la intennedia y la de tipo colectivo. 

Las de tipo individual eran las siguientes: 

Las mercedes se les daba a los conquistadores 

o colonizadores tierras mercedadas para sembrar, la merced se daba en 

distintas extensiones, seg(m los servicios prestados a la corona, los 

méritos del solicitante y la calidad de la tierra. 

Las caballerías eran tma medida que se le daba 



a l.D1. soldado ele caballería. 

Las peonías era 1.D1.a medida que se le otorgaba 

a l.D1. soldado de infanterta. 

Las suertes era un solar para labranzas que se 

daba a cada uno de los colonos de las tieTras de una capitulación. 

La co~raventa, la tierTa perteneciente al te

soro real• pasaba a manos de los particulares por la s~le compraven, 

ta. 

La confirmaci6n era un procedimiento mediante 

el cual el rey confinnaba la tenencia de la tierra en favor de al---

guien que, o carecta de tttulos sobre ella o se les habra titulado en 

fama indebida. 

Y por últinx>, la prescripci6n sobre tierras --

realengas. 

Las instituciones intennedias son: 

La composición y las capitulaciones. Estas se 

les daba a una persona que se comprometía a colonizar un pueblo y en 

pago se les daba determinada cantidaJ de tierra. 

La composici6n fué una institución mediante la 

cual algtmos terratenientes se hicieron ele tierras realengas o de ---

otras particulares. 

La propiedad <le tipo colectivo era la siguiente: 

El ftmtlo legal era el terreno dende se asenta

ba la población, el casco tlel pueblo, con su iglesia, edificios, cte. 

El ejido era un solar situado a la salida del 



pueblo que no se labra ni se planta destinado d solar de la corm.mi-

dad. 

La dehesa era el lugar donde se llevaba a pas-

tar al ganado. 

El propio, los productos de la tierra eran de! 

tinados a sufragar los gastos ptWlicos. 

Tierras de conún repartimiento, eran tierras -

conamales pero de disfrute individual que se sorteaban entre los babi 
tantes de \Dl pueblo, a fin de que las cultivaran. 

e).- EPOCA INDEPF.NDIENTE 

El M6xico Independiente se inicia el Z7 de septient>re -

de 1821 con la entrada del Ejército Trigarante, pero la nueva Rep1i>li 

ca tenía que enfrentarse a graves problemas, COJTK) lo era la defectuo

sa distribuci6n de la tierra y de habitantes como factores principa-

lcs. 

rm el afio de 1827 se decretó la libre exportación de mf!_ 

deras para beneficio de fas poblaciones litorales. 

En 1861 se expidió el primer reglamento del corte de á! 

boles en terrenos nacionales, que seg(m dijo riarcla Martínoz en una -

ponencia presentada en la Primera Convenci6n Nacional Forestal, f!l3rca 

la inlcinci6n del servicio forestal mexicano. 
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Durante el Iq:ierio de Maximiliano, Leopoldo Rto de la -

u:>za estudió Y formuló un proyecto de ordenanza de bosques, de arbol! 

dos y de explotaci6n de maderas, que aparece sin fecha en m libro -

que con.el titulo de "Escrito de Leopoldo Rio de la Loza", se publicó 

en 1911. 

Otras disposiciones legislativas referentes a los bos-

ques, se expidieron en los al\os de 1881 y 1888. 

Ley sobre ocupaci6n y enajenación de terrenos baldíos · 

del 20 de julio de 1863 y 16 de marzo de 1894. 

Durante los primeros ai'k>s del M6xico Independiente, la 

propiedad puede dividirse en: latif\.U\dista, eclesiástica e indtgena,· 

o sea que los latifundistas tenían el acaparamiento de tierras en po

cas manos; la propiedad eclesiistica sigui6 creciendo cono el latifua 

dio: grandes extensiones de terrenos en manos de la iglesia; la pro-

piedad de los indígenas casi no existía, ya que todas las tierras es

taban en manos de los latiflUldistas y de la iglesia. 

d) • • EPOCA t'ON'fe.1PORANF.A 

En la ciudad de México se reune un Congreso Nacional de 

Meteorología en el af'ío de 1901. El Ing. Miguel Angel de Quevedo hizo 

la sugestión para que se creara un organismo encargado de la protec- -

ci6n de los bosques. 
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CAPITULO 

II 

CONSTI'IUCIONALIDAD DE LA LEGISLA.CION FORESTAL 
1 

... 

a).- Etapa Preconstitucionalista. 

b).- Proyecto de Constitución de Venustiano Cal'l'anz~. 

e).- Discusiones en el Congreso Constituyente de 1916-

. 1917. 

d).- Disposiciones Constitucionales de 1917 y Refonnas. 

e).- Constitucionalidad de la Ley Forestal. 

f),- Qué validez tienen las Leyes Forestales en los Es

tados. 

g).- Análisis del párrafo tercero y opinión de la Supr~ 

ma Corte de Justicia de la Nación al respecto. 

a).- ETAPA PRECONSTITI.JCIONALISTA 

En el año de 1906 se public6 el Programa t!el Partido Li 



beral, suscrito por los hennanos Flores Magón, Sin embargo, no fué PQ. 

sible abordar los grandes problemas nacionales, como lo era el repar

to de la tierra. 

El programa político en el Capítulo VI, seflalaba que la 

tierra debería de repartirse, que los hombres tienen derecho a conse!. 

var su propiedad en la medida que la trabajen. 

La pretendida reelección de Don Porfirio D!az en 1910,

trajo coro consecuencia el que Madero y Pino Suárez lanzaran el Plan 

de San Luis que fu'é plUlto de partida del rovimiento, en el que se de! 

conocía a Díaz y Corrales; declaración social sobre la tierra y sobre 

los numerosos indígenas despojados de ellas, lograr la restitución y 

el pago de los perjuicios causados. 

El 28 de noviembre de 1911, Emiliano Zapata lanzó el -

Plan de Ayala. Este plan f~ la iniciación de la revolución social de 

México, los postulados eran los siguientes: los terrenos, montes y -

aguas que hayan sido obtenidos por cualquier medio, volverán a su an

tiguo propietario y se indemnizará en una tercera parte o sea la re! 

titución de los ejidos; fraccionamiento de latifundios; confiscación 

de propiedades a quienes se opusieran a la realización del plan. 

Del ano de 1910 a 1913 suceden varios acontecimientos;

entre ellos la remmcia de don Porfirio Díaz, 
En el ano de 1913 suceden los acontecimientos de la De-

cena Trágica de la Ciudadela, en la cual perdió la vida el Apóstol de 

la Deroocracia Francisco I. Madero, en manos del usurpador Victoriano 

Huerta, 
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En el año <le 1913 lanzan el Plan de Guadalupe, en el -

cual desconocen al gobienio federal y se nombra a Venustiano Carranza 

coroo Primer Jefe Constitucionalista, 

En el año de 1914, carranza se encontr6 con unas legis

laciones netamente sociales, como lo eran las ideas expresadas por -

Ponciano Arriaga acerca de la tenencia de la tierra. 

El 6 de enero de 1915, don Luis Cabrera fornrula tma ley 

que da las bases a la refonna agraria y que posterionnente fué incor

porada al artículo 27 constitucional. 

En su articulo lo. declaraba nulas: las enajenaciones -

de tierras comunales hechas por los jefes políticos contra los manda

mientos de la Ley del 25 de jlDlio de 1856 (Ley de Desamortización). 

Las composiciones, concesiones y ventas hechas ilegal-

mente por autoridades federales, desde el lo. de diciembre de 1876 -

{Ley sobre Colonización). 

Los apeos y deslindes practicados durante ese período,

si ilegalmente invadieron terrenos comunales. 

El artículo 3o. decía que se les podía dotar de tcrre- -

nos suficientes para construirlo. 

El 14 <le septiembre de 1916, se expiden las Refonnas al 

Plan ele Guadalupe y se establecía que tritmfan<lo el movimiento consti_ 

tucionalista, se convocaría a elecciones, 

El Congreso Constituyente a quien Carranza daría infor

mes y sería el propio Congreso quien ratificara las a(liciones a la -

Constitución. 
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En 1916 se reune la Asamhlea Constituyente en la ciudad 

de Querétaro y el 5 de febrero de 1917, se expidió la nueva Consti tu

ci6n de la República Mexicana. 

b) • - PROYECTO DE CONSTITIJCION DE VENUSTI.ml CARRANZA 

Proyecto de Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, presentac;la por el C. Venustiano Carranza, Primer Jefe Co~ 

titucionalista y Fncargado del Poder Ejecutivo de la República. Al -

Congreso Constituyente de Querétaro. 

TITULO PRIMERO 

SECCION I 

De las Garantías Individuales 

Artículo 27. - La propiedad privada no puede ocuparse P.! 

ra uso público sin previa indemnización. La necesidad o utilidad de -

la ocupación deberá ser <leclara<la por la autoridad administrativa co

rrespondiente; pero la expropiación se hará por la autoridad judicial 

en el caso <le que haya clesacuer<lo sobre sus condiciones entre los in

teresados. 

11 



Las corporaciones e instituciones religiosas, cualquie -

raque sea su carácter, denominaci6n, duraci6n y objeto, no tendr4n -

capacidad legal para adquirir en propiedad o para administrar más bi~ 

nes rarees que los edificios u objeto de dichas corporaciones e insti 

tuciones. T8J11X>co la tendrá para adquirir o administrar capitales im

puestos sobre bienes rarees. 

las instituciones de beneficencia ptlblica o privada, P! 

ra el auxilio de los necesitados, la difusi6n de la enseftanza, la ªY!! 

da recíproca de los individuos que a ella pertenezcan o para cual---

quier otro objeto licito, en ningún caso poddn estar bajo el patron! 

to, direcci6n o administraci6n de corporaciones religiosas ni de los 

Ministros de los cultos, y tenddn capacidad para adquirir bienes ra! 

ces, pero únicamente los que fueren indispensables y que se destinen 

de tma manera directa e inmediata al objeto de las instituciones de -

que se trata. 

También podrán tener sobre bienes raices, capitales im

puestos a interés, el que no será mayor en ningún caso, del que se fi 

je co~ legal y por lUl término que no exceda de 10 años. 

Los ejidos de los pueblos, ya sea que los hubiese con--

servado posteriormente a las leyes de desamortización y a que se le -

restituya o que se les den nuevos, confonne a las leyes, se disfruta

rán en común por sus habitantes entre tanto se reparten confonne a la 

ley que al efecto se expida. 

Ninguna otra corporación civil podrá tener en propiedad 

o administrar por sí, bienes raíces o capitales impuestos sobre ellos, 
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con la única excepción de los edificios destinados irunediata y direc

tamente al objeto de la Institución. 

Las sociedades civiles y comerciales podrAn poseer fin

cas urbanas y establecimientos fabriles o industriales, dentro y fuera 

de las poblaciones, lo mis111> que explotación minera, de petróleo o de 

cualquier otra clase de susbstancias que se encuentren en el subsuelo· 

así cono tambi6n ñas f6rreas oleoconductos; pero no podrdn adquirir 

ni administrar por si propiedades rústicas en superficie mayor de la 

que sea estrictamente necesaria para los establecimientos o servicio 

de los objetos indicados y que el Ejecutivo de la Uni6n fijar4 en ca

da caso. · · 

l.Ds Vancos debidamente autorizados confome a las leyes 

de asociaciones de cr6dito, podr4n obtener capitales irr.,uestos sobre 

propiedades urbanas y rusticas, de acuerdo con las prescripciones de 

dichas leyes. 

e).- DISCUSIONES EN EL CONGRESO a>NSTI'M'FNI'E DE 1916-1917. 

La e.omisión de Estudios del articulo 27 constitucional, 

estuvo integrada por las siguientes personas: Alberto M. González, R! 

fael de los Ríos, José l. Lugo, Pastor Rouaix~ Porfirio del Castillo, 

David Pastrana, Dionisio Zavala, José Alvarez, Silvestre Dorador, An· 

tonio Gutiérrez, Jesús de la Torre, Rafael \\lartínez Escohar y Alberto 
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Terl'Ones Benítez. 

DEBATE 

Sesión pennanente celebnda los dfas 29, 30 1 31 de ene-

l'O de 1917. 

El C. Secretario:- La Presidencia, deseando conocer el 

sentir de la asámblea sobre el debate; sí desea que se haga debate li 

bre, sin limitar el n~ro de oradores, ni el tienq>o (voces: ¡sí! --

¡si!). La Presidencia advierte a la asanblea que el debate libre es -

confonne al antiguo reglamento; esto es. que los oradores sean 6 en -

pro y 6 en contra, hablando cada uno 30 minutos. o se sujeta al ac--

tual reglamento que previene que s61o deberán hablar 3 oradores en -

pro y 3 en contra, con derecho a hablar 20 minutos. Los que deseen -

que haya debate libre, se sirvan ponerse de pie. Hay mayoría; en con

secuencia, habrá debate libre. 

El mismo C. Secretario:- El dictamen sobre el artículo 

27 dice así: Artículo 27. - "La propiedad de las tierras y aguas com-

prendi<las dentro de los límites del territorio nacional corresponde -

originariamente a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de 

transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la -

propiedad privada". 
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Terrones Benítez. 

DEBATE 

Sesión pennanente celebrada los días 29, 30, 31 de ene-

ro de 1917. 

El C. Secretario:- La Presidencia, deseando conocer el 

sentir de la asamblea sobre el debate; sí desea que se haga debate li 

bre, sin limitar el nCunero de oradores, ni el tiell'qlo (voces: ¡s!! --

¡sí!). La Presidencia advierte a la asarrblea que el debate libre es -

confonne al antiguo reglamento; esto es, que los oradores sean 6 en -

pro y 6 en contra, hablando cada tmo 30 minutos, o se sujeta al ac--

tual reglamento que previene que sólo deberán hablar 3 oradores en 

pro y 3 en contra, con derecho a hablar 20 minutos. Los que deseen 

que haya debate libre, se sirvan ponerse <le pie. Hay mayoría; en con

secuencia, habrá debate libre. 

El mismo C. Secretario:- El dictamen sobre el artículo 

27 dice así: Artículo 27. - "La propiedad de las tierras y aguas com- -

prendidas dentro de los límites del territorio nacional corresponde -

originariamente a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de 

transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la -

propiedad privada". 
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Está a discusi6n. 

El c. Presidente:- Tiene la palabra el ciudadano Navarro 

Luis T. 

El C. Navarro Luis T. : - Setiores Diputados: He pedido • 

la palabra en contra del primer párrafo del artículo 27, precisamente 

porque yo quieró ser m4s radical todavía que la Comisión. En ese art!. 

culo se dice que la Nación ha tenido y tiene el derecho sobre la tie· 

rra, pero que lo ha sido y lo seguirá siendo para la fonnaci6n de la 

pequef\a propiedad. 
1 

Conn es bien sabido por todos nosotros, desde 

el tieq>o de la dominación española la Nación tenía, pues, el derecho 

sobre las tierras ; pero todos los gobiernos que han habido en M6xico 

desde la Q>nquista hasta nuestros d1as • la mayor parte de ellos han -

sido ilegales, puesto que si CO!lqlaramos todos esos tieqms en que hu

bo gobiernos legales veninos a la conclusión de que la mayoría, el --

90\ de las tierras enajenadas, fueron acaparadas por llllOS cuantos in

dividt.Ds y lo han sido por gobiernos ilegítimos. De manera que la Na

ción, en estas condiciones, no tenía derecho para enajenar esas tie-

rras que deben volver al dominio de la Nación, para que de aquí en -

adelante las vaya enajenando en pequefios pedazos de terrenos, para -

que no se pueda crear nuevamente de tmos cuantos privilegiados y esto 

debe ser así, porque de otra manera, si se deja cooo en otras fracci~ 

nes de este ardculo, verán ustedes que se puede considerar coiro pro

piedades legítimamente a<lquiriJas, aquellas poseídas a nombre propio, 

a título de dominio, por más de 10 años, de lo que resulta que lama-
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yoría de los terrenos quedarían en manos de los científicos, lo que -

es co1J1?letamente contrario a los principios de la Revoluci6n. Hemos -

visto por dolorosa experiencia, que siempre que ha habido Jll)vimientos 

annados en la República, a su triunfo, todos los ricos, los científi

cos, los convenencieros, se han tm.ido a los jefes de los movimientos 

o a los que están cerca de ellos, para valerse de ellos y así salvar 

sus derechos y conservar en su poder las tierras que legítimamente c~ 

rresponden al pueblo. Para no cansar vuestra atención, voy a citar -

tan solo dos casos verdaderamente típicos, que probablemente son con~ 

ciclos por algunos diputados. En el Estado de Guanajuato existe \Dla h!_ 

cienda llamada "La Sauceda", si mal no recuerdo; un pe6n de esa ha--

cienda que es ahora mo de los principales dueftos de la finca. Es~ i!!_ 

dividuo se hizo jefe de ima cuadrilla de bandidos, de una partida. de 

nirales que fueron a incendiar los pueblos que estaban en esa hacien

da, para así poder adueftarse de los terrenos y justificar que habían 

tenido la posesión pacífica; todas las quejas que presentaron los in

dividoos, no fueron oídas en la mayoría de los casos; para evitar que 

los indios siguieran quejándose con las autoridades y delll)strar que -

pacíficamente habían poseído esos terrenos. ConsejeTOs jurídicos de -

este individuo que por sus crímenes fueron declarados herederos úni-

cos de esos terrenos, aconsejaron que destruyeran las milpas y arran

caran las casas y él misioo, horrorizado, que hace poco, al ir a arr3!!,. 

car uno de esos jacales de los infelices indios, encontró que estaba 

suspendida del techo una cama con un nifio recién nacido, que fué des

trozado al levantar el jacal. Así les arrancaron las milpas en estos 
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lugares y muchos de los indios hicieron viaje hasta México para poner 

su queja ante la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. 

Un C. Diputado interrumpiendo: 

¿c.61lkJ se llama ese asesino? 

El C. Navarro, continuando:- Un oomento .•• No recuerdo 

en este mmento. Para evitar que los indios pudieran reclamar sus de

rechos, se han usado procedimientos poco escrupulosos; no muy lejos -

de la capital de la Reptíblica, a unos 16 kil6metros, en la poblaci6n 

de Tiilpan, han sido robados los terrenos de los indios y los dueftos 

de esos terrenos han venido a ser los gachupines, que tuvieron siem-

pre autoridades serviles que se prestaron para todas sus coni>inacio-

nes; as{ lograron hacerse de esos terrenos. F.n la época del seftor Ma

dero, com la revoluci6n babia ofrecido devolver los ejidos del pue-

blo, los dueftos de estos terrenos se acercaron a personalidades infl!! 

yentes de la poUtica del seftor Madero, para evitar que esos terrenos 

fueran devueltos. 

En tiempo de la tiranía, les quitaron a los h! 

bitantes del pueblo de Santa Ursula el agua que poseían desde tiempo 

inme111Jrial, y para zanjar dificultades, el Gobierno del seftor Madero 

consideró conveniente introducir el agua de otra parte, para que el -

pueblo tuviese agua y COll1>letar así la otra cantidad de agua que le -

faltaba, con el objeto de que las fábricas, para las que se había --

aprovechado esa agua, no suspendiesen sus trabajos. Cuando el gobier· 

no de la convenci6n estuvo en México, entonces se le dió posesi6n al 

pueblo de Tllilpan de esas tierras y de esas aguas; pero al volver las 
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fuerzas constitucionalistas, los duefios de aquellas estudiaron la ma

nera d~ co~"s.olid~~ el derecho de propiedad que pretendían tener, y P! 

.. ra éndórit.1'~·x-"-1a manera de conseguirlo, formaron i.ma sociedad anónima 

en Ja cual mezclaron a algunos revolucionarios honrados, sorprendién

dolos f logrando que esa negociación pasara a manos de algunos revo-

lucionarios honrados que, estoy seguro de haber conocido los antece-

dentes, no habrían entrado en él, porque no puedo creer que sea de -

otra manera, puesto que ellos han luchado siempre por el bienestar -

del pueblo. El socio principal de esa negociación, actualmente no só

lo se ha adueñado de los terrenos de los indígenas, sino que ha aca-

bado de robarse tanbién el agua. El socio principal, que probablemen

te fué sorprendido por los dueños de esa negociaci6n, lo es el señor 

Cieneral Pesqueira que está aquí presente, a quien suplico diga si es 

cierto que es el principal socio de "La Faxna Montafiesa". 

El C. Pesqueira: No es verdad. 

El C. Navarro: Pero sí es usted socio. 

El C. Pesqueira: Sí, soy socio. 

El C. Navarro: Es verdaderamente triste que revolucion!!_ 

rios honrados sean sorprendidos para entrar en negocios en los que se 

robe, puede decirse, o se les quite cuando menos el derecho a los pu!:_ 

bles; por eso yo pido que se ponga taxativa a esos abusos, que la Na-

ción sea la única duefia de los terrenos y que no los venda, sino que 

dé nad.1 llk'Ís la posesión a los que puedan trahajarlos. Tle otra marwra, 

::i la l:irga, \'o l vcr(m todas L'sa.s tiC>rras a fonn:w las grandes propielli:!._ 

,Jes, y la pequcfül · propiedad volverá a ser ocupada por unas cuantas -
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manos. Está plenamente comprobado que esos terrenos son del pueblo y 

también que esas aguas son del pueblo y precisrunente porque hay una -

ley de que se puedan vender eso:; terrenos, los han adquirido t.mos - --
,....,. 

cuantos· terr11tenientes, los cuales han sido sorprendidos por los esp!_ 

ñoles, por los gachupines, que viéndose sorprendidos en sus derechos, 

los han querido vender a los hombres de la revolución; así pues, juz

go conveniente consignar en la Constituci6n tm párrafo que diga que -

la Nación tiene el derecho o ha tenido el derecho de vender; en últi-

mo caso yo pediría a la comisión que refonnara este inciso diciendo: 

Q.ie la Naci6n es la única dueña de los terrenos de la República, de -

las tierras, aguas y bosques, pero que de aqu! en adelante ella se r~ 

serve el derecho de vender y que las propiedades adquiridas por medio 

de despojos, por nedio de infamias, deben desaparecer de nuestra Co~ 

tituci6n, y que en lo sucesivo todo el que quiera adquirir un pedazo 

de terreno, deberá adquirirlo confonne a las bases que establezcSJlk)s 

aquí, de esa manera, cuando nuestros indios puedan hacer tma casa y -

sepan que nadie se las podrá arrancar, porque no la podrán vender, en, 

tonces habrá desapecido la revolución en México. Existe en la Repúbli 

ca el problema agrario desde hace mucho tiempo; la mayor parte de las 

revoluciones han sido originadas precisamente por la escase: del te-

rreno para que los individuos puedan cultivar tm pedazo de tierra. El 

día que todos los mexicanos do la República hayan logrado tener tma -

pequeña parcela donde poder hacer sus casas que dejar a sus hijos, e!!. 

toncc~; cesarán las revoluciones, porque cuando algtmo se presente a -

nuestro indio y le proponga levantarse en annas, éste preferirá vivir 
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en lUla pequeña choza que ir a exponer su vida en conbate, en revolu-

ciones, que a la larga resultan estériles, puesto que henw:>s visto con 

prof\.Dlda tristeza, no ahora sino desde tienqx> inmennrial, desde la -

guerra de independencia, Tenemos que Iturbide no ful! al sur a mirse 

con Guerrero, sino cuando vi6 que lo podía derrotar, y se ful! a lDlir 

con todos los cientificos para traicionar al pueblo cuando estuviera 

en el poder. Por esa razón, todos los pueblos desconfiaban de todas -

las revoluciones, y prefieren mejor irse a la JOOntafia y estar en re-

beldía constante a tener que venir a las poblaciones despu6s del ---

triunfo de la revolución, para ser despojados de sus terrenos precis! 

mente por los más picaros; lUla vez que tritmfa \lll movimiento revolu-

cionario, se cuelan en 61 coioo víboras y van a sorprender a los revo-
, 

lucionarios, a solicitar su apoyo para robarse as{ lo que corresponde 

legítimamente al pueblo (aplausos). ·Podria citaros muchisinx>s casos -

de rovimientos verificados en la República, pero para no cansar vues

tra atención, voy a citar un s6lo caso de revoluci6n que hasta la fe

cha no se ha podido dominar, porque en el fondo de ella hay, como en 

todo, lU1 principio de justicia. Me quiero referir al problema del Es

tado de Morelos. Pocos, sin duda de los que se encuentran en esta ho

norable asamblea, han tenido ocasi6n, como yo, de estar en contacto -

íntinn, no sólo con los revolucionarios, sino con todas las clases S2_ 

ciales de Morelos. Cuando el cuartelazo de Huerta, era yo Diputado al 

Congreso de la Uni6n, y, por lo mismo, era tmo de los perseguidos por 

el tirano, no sólo por ser Diputado, sino porque formaba parte de los 

redactores de una publicación que existía en México y que atacó dura-
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mente a Huerta. Quise salir para el norte, porque allá estaban mis 

amigos; pero no pude hacerlo, porque cuando arreglé mi viaje para Ve

racruz, "La Tribuna" publicaba la noticia de mi marcha al día sigui~ 

te. ''El Pab" di6 a luz lD1 telegrama de su corresponsal, dando la fa!. 

sa noticia de que me habían eni>arcado para La Habana. Se queda hace!. 

me aparecer conó que ya no estaba en el pa!s, probablemente para ase

sinanne; entonces, no teniendo otra salida y estando en esa época el 

novimiento del sur en contra de Huerta, opté por salir por el rmbo -

del sur para llegar hasta Guanajuato, para tmirme con el General Cán

dido N. Salinas del Estado de México y de alU pasanns al Estado de -

Michoacán, y habiendo sufrido una derrota, quedé con siete individuos 

únicamente y tuve que regresar al Estado de f\brelos; allí tuve oca--

si6n de ver.a principales revolucionarios, y, sobre todo, de estar en 

contacto íntim:> con el pueblo, porque todos los revolucionarios de - -

alli son sumamente desconfiados; al principio, y durante mucho tiel11>0 

y por más de 6 meses, no quisieron admitinne en sus filas, creían que 

yo era l.UlO de tantos que iban allí a hacerse de elementos y luego los 

traicionaban. Por esa circunstancia, tuve más bien que hacer tma vida 

de simple soldado de los campamentos, o como ellos llaman, pacíficos; 

así, tuve ocasión de estar cerca del pueblo y de conocer que han sido 

muy calUllD'liados; generalmente, los habitantes del Estado de Morelos -

están levantados en armas, porque en los pueblos no tienen absoluta-

mente un pedazo de tierra. En el pueblo de Jcmacatepec a ocho metros 

de distancia de la última calle, comienza la hacienda de "Santa Cla-

ra"; de manera que los infelices indios prefieren estar en las monta· 
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fias, porque allí disponen de todo el terreno que quieren para sembrar, 

aún en las serranias más escarpadas, en los bosques donde encuentran 

tm pedacito de terreno, allí plantan tma mata de maíz y allí están v!_ 

viendo9y es curioso ver que los revolucionarios del sur andan por t~ 

das las partes del Estado de Morelos y respetan precisamente a todos 

los pequefi.os propietarios; ast se explica que cuando llegan a lD1 pe-

quefi.o poblado lo respetan, les dan provisiones y les dan sefiales, in

dicaciones, en donde se encuentra el enemigo; no tienen f6 en los de

más gobiernos que han ido a coll'batir al Estado de Morelos, porque han 

ido a quemarles sus casas y a destruirles sus pueblos, y los infeli--

ces, en estas cirCWlstancias, no tienen otro recurso que irse con los 

zapatistas; por eso es por lo que ha crecido la revoluci6n en el Est! 

do de Morelos. Pues bien, sefiores, yo tuve ocasi6n de ver a ese pue-

blo de trabajadores cansados de la guerra, y si tuviera la seguridad 

de que se le diera tul pedazo de terreno para sembrar y tul lugar donde 

construir su casa, dejaría las annas y se sometería al gobierno que 

realmente le diera garantías; pero, repito, desgraciadamente todos -

los gobiernos, inclusive el nuestro, ha cometido el error de permitir 

que se arrasen esos miserables pueblos, y, así, en lugar ne atraerse 

a los elementos pacíficos que pudieran volver al huen camino, han he

cho que éstos aumenten las filas del enemigo. Fn los momentos actua-

les, en el Estado de Morelos hay revolucionarios honrados, de princi

pios e ideales, pero hay también muchos bandidos, entre quienes se 

cuentan los rateros de ~léxico y todos los individuos que han ido a 

gastar lo que se han roba<lo. 
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El C. Martin, interrumpiendo: Coll'K) de poco voy a ~tore-

los a las operaciones militares, deseo que el orador me diga quiénes 

son esos revolucionarios convencidos, para que si los encuentro, no -

matarlos. 

El C. Secretario:- La Presidencia llama la atención del 

Diputado Martfn; sobre que no le han concedido el uso de la palabra. 

El C. Navarro continuando:- Hay revolucionarios zapati!_ 

tas mis honrados que el Diputado Martfn. Voy a citar un caso. cuando 

se tom5 el pueblo de Jojutla, entró un revolucionario zapatista, y -

tengo raz6n para decir que son más honrados que el seftor Mart!n. Por 

eso la revoluci6n zapatista ha prosperado tanto; voy a explicar lo -

que hacen los revolucionarios zapatistasi Al entrar a tma poblaci6n,

dan garantias a los habitantes de aquél pueblo y asi se explica por -

qué el zapatisll'K) en el Estado de Morelos no ha podido ser combatido,

porque en cada individuo hay un espía que le da noticias, porque con

sideran al GobieTilo como enemigo. Cuando un jefe zapatista llega a un 

pueblo y le dice: "Tú, que conoces este lugar, dime quiénes pueden -

ayudanne con tanto más cuanto, y ese individuo indica quiénes pueden 

ayudar". Ya con estos antecedentes, se dirige el jefe zapatista a los 

individuos que le han indicado y ellos, de buena voltmtad, les dan de 

comer y les ayudan en lo que pueden; pero el soldado que cornete tma -

falta lo fusilan. En uno de los pueblos cercanos a Jonacatepec, se 

dictó la medida de que serían pasados por las annas todos aquellos 

que se robaran alglllla cosa Je la población; se fijaron que muchas de 

lns tiendas que habían allí eran de los ent'migos de la rcvoluci6n; e~ 
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tas tiendas las tomaTon por cuenta de la revoluci6n y se pusieron a -

vender durante el dta las mercanctas; en la tarde se recogi6 el dine

ro y se reparti6 por partes iguales desde el soldado hasta el tiltim:> 

jefe, de manera que no se disputaba una sola cosa de esa tienda, de -

ahí que si esto no es llamarse honrado, no s~ que ser' lo que llame -

honrado el seftor Martfn, cosa que no ha sucedido con muchos carran-

cistas, -pues esta en la conciencia de tocbs que~ m:has partes en 

donde hems entrado saqueando y asesinando, sin objeto, y esto se ex

plica si tenem>s en cuenta que en nuestro ej6rcito se han metido ex-

federales, individuos rewlucionarios, o ms bien dicho, villistas, -

todos los malos el~ntos que, lejos de venir a ayudar al constituci2_ 

nalis111>, han venido a desprestigiarlo. Aht se puede ver tani>i4Sn que -

tienen m pedazo de terreno los indios en algtuios pueblos, al U ellos 

sieirbran y miran aquello cOJJX> si fueran de ellos; se ponen a trabajar 

y ast se explica que todas las fuerzas revolucionarias que andan en -

el Estado de More los, tengan que comer, porque los pueblos pactficos 

les dan de comer a los zapatistas que les dan garantías, y les niegan 

hasta el agua a los revolucionarios que les saquean su casa. Pues --

bien, seftores, yo he visto llllltitud de hombres que se han lanzado a -

la revoluci6n por el solo deseo de poder contar con un pedazo de te-

rreno para senbrar y dedicarse a su trabajo, y ellos mismos se prese!!. 

tan a ayudarnos para acabar con las partidas de bandidos que hay, por. 
que ellos también los persiguen. Por eso yo desearía que la Comisión 

retirase este inciso, poniéndolo de tal manera que expresara que de 

aquí en adelante la Nación podrá vender pedazos de terrenos, pero con 
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la condici6n de que los terrenos pasen de padres a hijos y que no ha

ya más acaparadores que de ellos se apoderen, ya que éstos pueden po

nerse de acuerdo con el Gobierno para robárselos. 

El C. Boj6rquez:~ Pido la palabra, seftor Presidente. 

El C. Presidente:- Tiene la palabra el C. Boj6rquez. 

El c. Boj6rquez:- Setlores Diputados: En estos nw:mientos 

se ha iniciado el.debate mls inportante de este Congreso; tenem:>s a -

nuestra vista, tenems que estudiar, durante estos debates, el probl!!._ 

ma capital de la revoluci6n, que es la cuesti6n agraria. Digo que la 

cuesti6n agraria es el problema capital de la revolucidn y el que mis 

debe interesamos, porque ya en la conciencia de todos los revolucio

narios está que si no se resuelve debidamente este astmto, continuará 

la guerra. Vengo a hablar en pro del dict'1nen; porque he encontrado -

que contiene las ideas que vendrfa a exponer yo mis111> ante esta hono

rable Asant>lea cuando se tratara esta cuesti6n. Sabemos perfectamente 

desde donde ha venido present'1tdose este problema: en los tierrpos de 

la dictadura, los grandes propietarios eran no solo los dueftos de la 

tierra, sino tambi~n eran dueftos de los honi>res. Durante la primera -

fase de la revoluci6n, durante la revoluci6n maderista, se escribi6 -

mucho en contra de las citadas instituciones, y sabemos perfectamente 

las ligas tan estrechas que mantenían los prefectos políticos y los -

presidentes municipales con los grandes terratenientes; sabemos tam-

bién que en esta época las tierras crecieron noche a noche al antojo 

de los propietarios; sabemos que las cercas fueron avanzando poco a -

poco y que los graneles latiftmdios absorvieron no só'lo la pequefla Pl'2. 
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piedad, sino también los ejidos de los pueblos; sabemos de muchos ca

sos en que los grandes hacendados han acaparado la propiedad de lUla -

manera desmedida, y por eso la revolución constitucionalista trae es

crita en su bandera esta divisa: "Tierra para Todos". Ahora bien, es 

lU1 deber nuestro poner las bases para la pronta resoluci6n de la cues 

ti6n agraria. Ha sido \.Ula magnífica idea la de la C.Omisi6n al soste-

ner como precepto constitucional el Decreto del 6 de enero de 1915, -

que fué \.Ula de las promesas más grandes de la revolución y uno de los 

documentos que, en lU1 100mento histórico, sirvió co11K> bandera, sirvió 

co100 fundamento para que los verdaderos revolucionarios comprendieran 

dónde se encontraba la justicia. En mi concepto, el Decreto del 6 de 

enero de 1915 fué lUlO de los que trajeron mayor contingente al seno ~ 

de la revolución, precisamente porque era una consecuencia, era la -

respuesta a esa interrogación eterna de los pueblos, de los pueblos -

que han querido sus ejidos. Pero en la cuesti6n agraria no hay que -

ver simplemente por la restitución de los ejidos a los pueblos, tene

roos, COllD dice el proyecto, que crear, que fomentar la pequefía propi~ 

dad, y la mejor manera de fomentarla será dando facultades a las le-

gislaturas de los Estados para que puedan verificar la reglamentación 

de los tltulos 1e muchos grandes terratenientes e implantar por todos 

los medios posibles la mejor ley para la fundación de colonias agríe~ 

las, porque si creanns simplemente la pequefta propiedad no habrems -

obtenido el objeto, necesitruoos llevar a los agricultore~ la idea <le 

la asociación, necesitaroos llevar enseñanzas para fomentar entre ·--

ellos el ahorro, hacer que entre ·los pequeños agricultores se fonnen 
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asociaciones y lleguen a constituirse verdaderas sociedades cooperati 

vas agrícolas. Por otra parte, el proyecto trae otra innovación que -

la creo muy oportuna y muy justa: Es la relativa a que la Legislatura 

de los Estados poddn dictar leyes sobre la materia y, por lo tanto, -

los Estados misnns podrán titular la propiedad, atmque entiendo que -

provisionalmente. Digo que se necesita que la resoluci6n de este pro

blema sea pronto y por eso aplaudo el proyecto de la Comisi6n en lo -

relativo a que, tanto el Congreso de la Unión COllK> las Legislaturas -

locales están obligadas a legislar sobre la cuesti6n agraria en tm -

primer perfodo de sesiones. Puedo asegurar, porque estoy al tanto de 

lo que se ha hecho en materia agraria hasta estos momentos, que los -

trabajos casi son insignificantes. Esto se debe principalmente, a que 

la Comisi6n.Nacional Agraria, establecida com centro en la Capital -

de la República, no ha podido despachar con prontitud todos los asun

tos que se han presentado,ustedes reco:rdarin que, desde hace afto y ~ 

dio, en la prensa, al tratár de los trabajos llevados a cabo por la -

Comisi6n Nacional Agraria, no se ha hablado más que de la restitución 

de los ejidos al pueblo de Ixtapalapa. Fn Sonora se estableció confo!. 

me al Decreto de 6 de enero de 1915, la Comisi6n Local Agraria, con -

el propósito de trabajar de l.U'la manera fonnal, de una manera decidida 

y de la manera más violenta que fuera posible, en la restituci6n de -

los ejidos a los pueblos y en la fonnaci6n de las colonias agrlcolas; 

pero hasta ahora no se ha reglamentado la Ley Agraria, que es precisa . -
mente el .Decreto del 6 <le enero de 1915, y cuya reglamentación no PU! 

den hacerla los Estados, Por tllla disposición dictada el 29 de enero -
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de 1916 por la Comisión Nacional Agraria, Debido a esto, sucedi6 que 

todos los astmtos quedaran pendientes hasta el JIX)lllento que tenían que 

tramitarse con la Comisión Nacional Agraria porque, desde antes de mi 

venida a esta Capital, no había llegado a Hern.:>sillo el representante 

o Delegado de la Comisión Nacional Agraria. Todos los astmtos que se 

despachan en las Secretartas de Estado son nuy dilatados; consta a t2_ 

dos mstrar las dificultades enormes que se pasan para resolver las -

cuestiones miis sencillas en una Secretaría de Estado; sabel!l>s perfect! 

mente que la Secretaría de Hacienda es tma iniquidad; allí, para co·

brar tm recibo de cincuenta pesos, se necesitan doce finnas, veinte · 

sellos, veinte vistos buenos, treinta páguese para que el pago se ve· 

rifique a los seis meses; sucede también en la Secretarta de Fomento 

y yo vengo a llamar la atención de ustedes hacia este ptmto de peso,

porque precisamente la revoluci6n ~'ª sido pa:r!l resolver el problema -

agrario, el problema religioso; sabemos que el Ejecutivo ha ido cons· 

tantemente en contra de los grandes latiftDldistas; pero ha ido tam··· 

bién precisamente en contra de este procedimiento tan trascendental · 

por la lentitud de toda clase de asuntos. Sabemos que las oficinas p~ 

blicas están atestadas de empleados que casi siempre están sin queha· 

cer; y sin embargo, vemos que en esas Secretarias no se despachan los 

astmtos que están en cartera, de tm asunto que duenne seis meses; por 

eso soy partidario de que las facultades que se den a los Estados sean 

las mayores posibles con el objeto de dejar tennina<los todos los asll!! 

tos allí. Heioos visto también dentro de este Congreso, que hay tma ·· 

tendencia muy marcada para crear el pequefto Gobien10; todos somos Pª!. 
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tidarios de la libertad municipal, henw::is sido también partidarios de 

la descentralización del poder pablico, y ya lo hen.:>s conseguido en -

parte; hagamos que en la materia agraria la descentralización sea tm 

hecho. As! cOllD se ha venido a crear en esta instituci6n y se ha ven!, 

do a fomentar el pequefto Gobierno, creo que dentro de las cuestiones 

agrarias nosotros debeJOOs ser partidarios de la pequefta propiedad; P! 

ro hay algunos c. Diputados y también algtmos particulares que estdn 

obsesionados en estos 111>mentos con la idea georgista y pretenden que 

en lugar de dar el dominio pleno sobre la propiedad, el dominio priv! 

do, se d~ el dominio fitil. Probablemente alguno de los asuntos de es

te dict&nen serán atacados con relaci6n a las objeciones que esos se

ftores tienen. Desde hace mucho nosotros heJ110s discutido esta materia 

y he111>s llegado a la siguiente conclusi6n: Sí el pueblo no ha sido -

educado previamente para que tenga ese concepto de la propiedad, debe 

saber que la tierra es de quien la trabaja. Sobre todo la revoluci6n, 

habiendo llevado en su bandera el lema de "Tierra para Todos", nos -

obliga a que seamos consecuentes con las promesas hechas y a que sig!_ 

ros dando, como se ha hecho constantemente, el dominio pleno, creando 

la pequefta propiedad privada, Nuestros trabajos no tenninarán ni maft!_ 

na ni pasado, sino que al salir de este congreso todos tenelll)s la --

obligación precisa, la obligación ineludible de ir al pueblo y decir

les cuáles son las reformas hechas a nuestra Constitución y llevar t2_ 

da clase de enseftanzas relacionadas con los temas que se han tratado 

aquí, debelllls ir a decir por qué se ha aceptado detenninadas ideas, -

por que se ha creído mejor, por ejemplo: poner restricciones en el C!. 
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so de la libertad de enseftanza, por que se ha cre!do conveniente po-

ner en el articulo 28 la creaci6n de tm banco único de emisi6n y asl 

respecto de todas las demis ideas que se han sostenido en esta tribu

na. Esa· es la obligación que tenel!X)s saliendo de aqul. Vanos a ser -

forzosamente los apóstoles de la Carta Magna, Creo que en esta cues-

ti6n capital, en la que se relaciona el problena mls trascendental de 

la n:voluci6n con la cuesti6n agraria, todos nos~tros teneros la obli 

gaci6n precisa de ir a los gobiernos de los Estados a hacer que cuan

to antes y siguiendo estas bases genel'lles, establezcarros que se re-

suelva el problema agrario; debems prestar nuestro contingente de -

ideas, deben>s hacer propaganda de los principios aqul establecidos y, 

sobre tockJ,hay que ir al pueblo nuestro a hacerles ver que su verdad! 

ra felicidad, que la riqueza suya, que su porvenir, estll precisamente 

en la agricultura, bien entendida, porque en t*xico realmente no he--

111>s tenido agricilltura, helll>s tenido explotadores del pueblo. No han 

sido agricultores los grandes terratenientes, esos que se han confor

mado con la riqueza del pulque, por ejemplo, el cual no necesita nin

gún cultivo ni ninglD'la ciencia, y que han pagado 18 centavos cooo jo!, 

nal diario a los pobres CaJlqlesinos, no se ha tenido la ensei'\anza pre

via, no se tiene la preparación en los hombres de canpo para explotar 

las tierras debidamente. El problema es serio y hay que trabajar mu-

cho, necesitallk>s convencernos de que la agricultura es la base del -

progreso de las Naciones; en estos JOOmentos podeoos decir que México 

es un pais esencialmente minero, pero todos sahemos que la mineria es 

l.D1a riqueza transitoria, y que para que podruros tener la verdadera r.!_ 
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queza, el verdadero bienestar, el progreso efectívo, necesitallWJS ir -

al caq><> a fomentar la agricultura. Por eso, ce. Dipütados yo os inV!. 

to a votar en favor del proyecto, primero, y desp~s, ir hacia la gen_ 

te de nuestro pueblo hacia esos pobres honi>res que en la ciudad se -

c:onfonnan con ser comerciantes, no dir6 al menudeo, sino comerciantes 

en ínfima escala, que no gana siqUiera para el sustento diario, y t1'!. 

bajar por lograr que tengaJll>s el regreso al CBJrC>O; hacer que en nues

tros pueblos trimfen las ideas agrkolas, llevarle toda clase de CO'

nocimientos relativos a la agricultura. Hay que enprender una verdad! 

ra ~afta efectiva; necesit11111>s buscar a todos los hmlbre~ de buena 

vollmtad y daJles . tm pedazo de tierra. Antes vi. esto . COlll> ll1- quijoti!, 

111>, tenla la idea de que en el ardculo 27 se colocara lll precepto en . 

esta forna:. TOdo mexicano q1:1e desee dedicarse a la agricultura, tiene 

derecho a que el gobierno le proporcione la tierra que necesite. Pero 

he visto que no se necesita decirlo de tma manera tan explícita, tan

to más cuanto que todos los artículos de la Constituci6n han sido di!_ 

cutidos ampliamente. Ademlis, hay otro ptmto capital. Cuando vayaJllls -

al pueblo a expresar todas estas ideas nuestras, debeJ11ls tener muy -

presente que la resolución del problema agrario no estriba solamente 

en dar tierras porque quiz4 la tierra es lo de menos en estas cuesti2_ 

nes agrícolas; sabeT10s perfectamente que los agricultores necesitan -

previamente capital para poder trabajar, para eqn-ender una labranza 

cualquiera se necesita agua, se necesita muchas veces la ayuda de --

otros campesinos. Por todo esto, si se quiere fomentar la agricultura, 

debe tenerse presente que a los hombres que se quieran dedicar a la -
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vida rural, no hay que darles sólo tm pedazo de tierra. 

El Gobierno tiene la obligaci6n precisa de que 

la agricultura se establezca bajo la base del establecimiento de l.U1 -

pequeño capital, para ayudar a los hon'bres de buena voltmtad, espe--

cialmente a los revolucionarios. (Murnullos. Ruido hecho con los ---

pies). Pregtmtando: ¿Qué significa ese pateo? Seftores Diputados ••••.• 

(Una voz: ¡No se destantee!) No, no me he destanteado. Para poner Ptl!l 

to final, quiero hacer siJ11>lemente esta declaraci6n: Creo que todavía 

la revolución tiene en pie todos sus problemas, la verdadera obra re

constructiva comienza ahora; la revolución no ha terminado, al contr! 

rio. Creo que en estos 111>mentos es cuando se debe ser m&s revolucion!_ 

rio, más radical, más· intransigente. Seftores, yo os invito a que vay!_ 

nos al pueblo. (Voces: exclamati6n, 1vam:>s! ¡vamos! Caq>anilla. ¡no -

se oye!) ¿Córm> se va a oir si no digo nada? Seftores: Diputados: Las ª 

patadas (aplausos) las patadas del apost (lllla voz ¡del apostolado!) -

esas patadas del apostolado me impiden continuar (voces: ¡no! ¡no! -

que hable!) 

El C. Secretario:- La Presidencia manifiesta textualme!!_ 

te a la Asamblea que como tratándose de un astmto t¡m trascendental,

no quisiera que el Congreso se convirtiera en l.llla herradera (aplau--

sos). 

El C. Bojórquez:- Para tenninar, voy a pennitinne sim-

plemente lo que ya he repetido. (Risas). Tene11Ds la obligación preci

sa, la obligación ineludihle de ir ante los Ci0biernos locales, ante -

los Gobiernos de los Estados, a exigir, a pedir en nombre del pueblo, 

32 



que se lleven a la práctica las ideas que vamos a aceptar aqut. Debe

ros justificar esta gran revoluci6n, deheoos justificar el derramamie~ 

to de tanta sangre hennana, debemos deioostrar que las promesas no ~ 

ron vanas y para ello se necesita, antes que nada, antes que otra co

sa, fo100ntar la agricultura, crear la pequefia propiedad, fundar C012, 

nias agricolas. ·(Aplausos). 

El C. Secretario:- Por acuerdo de la Presidencia, se -

preg\.Ulta a la Asamblea si considera suficientemente discutido el art!. 

culo, los que estén por la afinnativa, sirvanse ponerse de pie. 

Se reserva para su votaci6n. 

El párrafo segtUldo del articulo 27 del proyecto de CoJl!. 

tituci6n dice: "La propiedad privada no podrá ser expropiada sino por 

causas de utilidad pública y mediante indemnización". 

Está a discusión y se suplica a la Asani>lea pennita el 

uso de la palabra a los oradores, puesto que tienen derecho, y no se 

les interrumpa en sus discursos con manifestaciones ruidosas. 

El C. Martínez Epigmeneo:- Pido la palabra sefior Presi-

dente. 

El C. Presidente:- Tiene la palabra el C. Martinez. 

El C. Martínez Epigmeneo:- Señores Diputados: Seré nruy 

breve; la expropiaci6n, tal co!ll> se indica en el proyecto, es buena -

en todas sus partes, y más cuando se trate de un bien común. 

Nuestras leyes pasadas ya lo habían previsto,

no recuerdo en qué artículo, y en qué capitulo, pero ya estaba preví~ 

to, Sin embargo, en este proyecto hay un defecto, y es que la indernni 
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zaci6n no sea hecha en metálico, sino en papel IN'.>neda. (Voces: ¡no! -

¡no!) Y no creo de justicia que se haga esto, porque ••• (una voz: tt!, 

me perder su hacienda!) l'i> soy terrateniente, ni mucho menos, cual··· 

quiera de ustedes que tuviera una propiedad que fuera a ser expropia

da, estada confonne en que se llevara a cabo, sienpre que la indeJm!. 

zaci6n se efectuara en plata, porque f4cilmente podda invertir su im 

porte en otra cosa que produjera lo suficiente para vivir, mas no si 

el pago se hiciese en papel, porque con él no podda adquirir algo -

que le diese lo suficiente para poder vivir, lo mis100 que producía -

esa Misma, una propiedad de que hubiese sido despojada y trat~dose -

de bonos y co111> los bonos no producen en el momento lo suficiente pa

ra que esa misma familia o esa misma persona pueda subsistir, no lo -

creo de justicia; por lo que ruego, no sé si es a su debido tieJl'l>O -

que si aqui cabe, que se corrija: que en lugar que sea ma expropia-

ci6n con bonos, se haga esa expropiación con plata. 

El C. Secretario:- ¿No hay quien haga uso de la pala--

bra? Se reserva para su votaci6n. 

El inciso tercero del artkulo 27 dice: "La Naci6n ten

drá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las -

ncdalidades que dicte el interés público, asi conc el de regular el -

aprovechamiento de los elementos naturales, susceptibles de apropia-

ción, para hacer \.Dla distribución equitativa de la riqueza pública y 

para cuidar de su conservación. Con este objeto, se dictarán las medi 

das necesarias para el fraccionamiento de los latifundios, para el d~ 

sarrollo <le la pequeña propiedad, para la creación de nuevos centros 
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de poblaci6n agrícola con las tierras y aguas que le sean indispensa

bles para el fomento de la agricultura y para evitar la destrucción -

de los elementos naturales y los datlos que la propiedad pueda sufrir 

en perjuicio de la sociedad. IDs pueblos, ranchedas o co111J11idades -

que carezcan de tierras y agua o no las tengan en cantidades sufici~ 

tes para las necesidades de su población, tenddn derecho a que se -

les dote de ella tomdndolas de las propiedades innlediatas, respetando 

sieq>re la pequefta propiedad. Por tanto, se confirman las dotaciones 

de terrenos que se hayan hecho hasta ahora, de conformidad con el De-
'·· 

creto .del 6 de ~nero de 1915. La adquisici6n de las propiedades part!. 

culares necesarias para conseguir los objetos antes e:xpresados, se -

consideradn de utilidad ptiblica". 

Está a discusi6n; la persona que desee hacer -

uso de la palabra, puede pasar a inscribirse·. ¿No hay quien haga uso 

de la palabra? Se reserva para su votaci6n. 

d). - DISPOSICIONFS CDNSTinJCIONALES DE 1917 Y REFOm.w; 

El articulo 27 constitucional dice: "La propiedad de ·

las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 

nacional, corresponde originariamente a la Naci6n, la cual ha tenido 

y tiene el derecho de transmitir el dominio de ella a los partícula-

res, constituyendo la propiedad privada". 
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"Las expropiaciones solo podrán hacerse por causas de -

utilidad pública y mediante indemnizaci6n". 

"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de inponer 

a la propiedad privada las tm>dalidades que dicte el inter~s ptiblico,

asi com el de regular el aprovechamiento de los elementos naturales 

susceptibles de apropiación, para hacer lDl8. distribución equitativa -

de la riqueza ptiblica y para cuidar de su conservaci6n. C.On este obj! 

to se dictarán las medidas necesarias para el fraccionamiento de los 

latifundios. Para el desarrollo de la pequefta propiedad agrkola en · 

explotaci6n; para la creaci6n de nuevos centros de población agrícola 

con las tierras y aguas que les sean indispensables; para el fomento 

de la agricultura y para evitar la destrucci6n de los elementos natu· 

ral.es y los daftos que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la s2_ 

ciedad. Los pueblos, rancherías y comunidades que carezcan de tierras 

y aguas, o no las tengan en cantidades suficientes para las necesida

des de su poblaci6n, tendrán derecho a que se les dote de ellas, to·

mándolas de las propiedades inmediatas, respetando siempre la pequef\a 

propiedad, por tanto se conf innan las dotaciones de terreno que se 11! 
yan hecho hasta ahora de confonnidad con el Decreto del 6 de enero de 

1915. La adquisición de las propiedades particulares para conseguir · 

los objetos antes expresados, se considerará de utilidad pública .• " 

Las adiciones y refonnas más importantes sufridas por • 

el artículo 27 constitucional. 

El 10 de enero de 1934 fué refonnado el texto constitu· 

cional en materia agraria, al introducirse el concepto "n(1cleos de pg_ 
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blaci6n" en lugar de las denominaciones específicas que se hablan em

pleado por los constituyentes, tales como pueblos, rancherias, etc. -

Esto se hizo porque para los efectos del procedimiento dotatorio, só

lo podlan otorgarse tierras a los grupos enl.Dl.ciados limitativamente -

en la C.Onstituci6n y a través del t6mino ''nW:leos de población" no -

se limitaban los beneficios a las categodas previstas, sino que se -

estaba en posibilidad de dotar a cualquier grupo caq>esino de las ti!, 

rras que necesitaban para su subsistencia. Esta reforma levantó comen. 
tarios,entre otros del Diputado Constituyente Ing. Rouaix, quien tora'S 

la medida comuna "injU5ticia incontenible", pues se opon1'.a a que se 

dotara de tierras a los ''ntkleos de población" que vivían en terrenos 

de propiedad privada y que percibian lD1 salario com pago a su traba

jo, afirmando con ella que la creación de ejidos sólo procedía para -

los pueblos, congregaciones, rancherias que existieran en la Repti>li

ca¡ argtmntaba el seftor Ing. Rouaix baslndose en que las refonnas -

no eran ya la voltmtad del constituyente de QuerEtaro que, en su opi

nión hablan interpretado fielmente las necesidades de los C8Jl1M'Sinos 

mexicanos de una vez y para sieupre. Olvid6 dicho comentarista que el 

procedimiento de reforma a la Constituci6n esti set\alado y previsto -

en ella misma y que la Ley Agraria de 6 de enero de 1915 expresaba en 

sus consideraciones: "No ha quedado a \a gran masa de la población de 

los c~os, otro recurso para proporcionarle lo necesario a su vida,

que alquilar a vil precio su trabajo a los poderosos terratenientes, -

trayendo esto collK> resultado inevitable, el estado de la miseria, ab

yección y esclavitud de ésta en que enonoo cantidad de trabajadores -
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han vivido y viven todavía". 

El 6 de diciembre de 1937 fu~ reformado nuevamente el -

texto del articulo 27 y en virtud de esta refonna, la fracci6n sexta 

del precepto pasó a ser la séptima. 

En el ai'k> de 1946 se aprob6 otra reforma merced a la -

cual resultaba inafectable la pequefla·propiedad agrtcola en explota-

ci6n, es decir, se limit6 el &!ea, de donde podla tonarse tierras pa

ra ser entregadas en dotaci6n o en restituci6n. 

e) • - ~TIIDCIONALIIW> JE LA LEY R>RFSTAL 

La Ley Forestal tiene su ftmdamento constitucional en -

el ardculo 27 constitucional en los p&rrafos siguientes: 

"La propiedad de las tierras y aguas conprend!. 

das dentro de los límites del territorio nacional, originariamente a 

la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dom,!. 

nio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada". 

"Las expropiaciones sólo podrán hacerse por -

causa de utilidad ptl>lica y mediante indemi zaci6n". 

"La Nación tendd en todo tiempo el derecho de 

ÍJ11!0ner a la propiedad privada letS modalidades que dicte el interés -

público, así como el de regular el aprovechamiento de los elementos -

naturales susceptibles de apropiación, para hacer tma distribución --
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equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su conservación. 

Con este objeto, se dictadn las medidas necesarias para el fracciOJl! 

miento de los latiflDldios; para el desarrollo de la pequefta propiedad 

agrl'.cola en wcplotaci6n; para la creación de nuevos centros de pobla

ción agñcola en las tierras y aguas que les sean indispensables; pa

ra el fomento de la agricultura y para evitar la destrucci6n de los -

elementos naturales y los datios que la propiedad pueda sufrir en per

juicio de la sociedad. Los n6cleos de poblaci6n que carezcan de tie-

rras y aguas o no las tengan en cantidades suficientes para las nece

sidades de su poblaci6n, tendrln derecho a que se les dote de ellas,

tondndolas de las propiedades inmediatas; respetando sienpre la peq~ 

fta propiedad aarlcola en explotaci6n". 

f), - ~ VALIIEZ OONSTI'nCIONAL TIENEN LAS UMlS R>~ALES IE lDS F.§. 

TAOOS. 

Las leyes forestales de los Estados son inconstitucion!. 

les, basado en el p4rrafo tercero del articulo 27 constitucional que 

dice: 

"La Nación tendrá en todo tienpo el derecho de 

in¡x>ner a la propiedad privada las lllldalidades que dicte el interés -

público, as{ COlll> el de regular el aprovechamiento de los elementos -

naturales susceptibles de apropiación, para hacer l.Dla distribución --
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equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su conservaci6n.Con 

este objeto, se dictaran las medidas necesarias para el fraccionarnie!!_ 

to de los latifundios; para el desarrollo de la pequena propiedad -

agrtcola en explotación; para la creaci6n de nuevos centros de pobla

ci6n agrícola en las tierras y aguas que les sean indispensables; pa

ra el fomento de la agricul t\D'a y para evitar la destrucci6n de los -

elementos nat\D'ales y los daftos que la propiedad pueda sufrir en per

juicio de la sociedad. Los n6cleos de poblaci6n que carezcan de tie- -

rras y aguas o no las tengan en cantidades suficientes para las nece

sidades de su poblaci6n, tendrán derecho a que se les dote de ellas,

tonmndolas de las propiedades inmediatas; respetando sieq>re la peq~ 

fta propiedad agrícola en explotaci6n". 

Tani>ién tiene su fundamento en el artículo 73 en la 

fracci6n XIX y XXX que dicen: 

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

Fracción XIX.- Para fijar las reglas a que de

be sujetarse la ocupación y enajenación de terrenos baldíos y el pre

cio de éstos; 

Fracción XXX.- Para expedir todas las leyes -

que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades ante

riores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los Pod~ 

res de la Unión. 
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g). - ANALISIS DEL PARRARJ TERCERO Y OPINION DE LA SUPR™A CORTE DE -

.nJSTICIA DE LA NACION AL RESPECTO. 

El pirrafo tercero dice: "La Naci6n tendri·en todo tiem. 

po el derecho de iq>oner a la propiedad privada las lllDdalidades que -

dicte el interEs páblico, ast como el de regular el aprovechamiento -

de los elementos naturales susceptibles de apropiaci6n para hacer una 

distribuci6n equitativa de la riqueza ptmlica y para cuidar de su CO!!. 

servaci6n". 

El Maestro Andrés Serra Rojas nos dice: El concepto de 

Jll>dalidad si¡nifica, el mdo de ser o manifestarse una cosa, la lll>da

lidad se relaciona a una manera particular de ser de algma cosa. Pn 

el Derecho Privado la palabra mdal.idad se reducia a una denominaci6n 

de las cllusulas restrictivas, conq>rende la condici6n, el ténnino el 
m:>do que son limitaciones de los actos jurídicos. 

Analizando el concepto de !1Ddalidad, nos dice el Míses-

tro Ignacio Burgoa: El alcance de la disposici6n constitucional que -

faculta a la Nación para i111>oner a la propiedad privada las ioodalida

des que dicte el inter6s público, es sin embargo, dificil de precisar. 

En otras palabras, para demarcar la extensi6n de índole misma del de

recho consagrado en favor de la Nación, es indispensable detenninar -

-qu~ se entiende por nodalidad a la propiedad privada, sobre todo, --

cuál es su ~licación. Es obvio que la imposición de 111>dalidad a di

cha propiedad no equivale a la abolici6n absoluta de la misma, en de-
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trimento de su titular, pues ellos significarran el egreso definitivo 

del bien de que se trate de la esfera jurídica de lDla persona, lo --

cual configuraría la expropiaci6n COllD fen6meno diferente de aquél. -

Por lo tanto, la iJJt>osici6n de l!Ddalidad a la propiedad privada se -

traduce necesariamente en la supresi6n de algunos derechos reales in

herentes y con substanciales a ella, a saber, el derecho de usar de -

la cosa, el derecho de disfrutar de la misma y el de disposici6n res

pectiva. En consecuencia, s6lo cuando afecta supresiva o limitativa-

mente alguno de tales derechos, puede hablarse de imposici6n, de JJWJ

dalidades a la propiedad privada. 

El Doctor Lucio Mendieta y Núf\ez dice: La modalidad es 

la manera de ser de tma cosa, habd. ioodalidad en cuanto se conserve -

el ser, porque lo fundamental es el ser, después el mdo de ser, cua.!_ 

quiera que sean las 11K>dificaciones a los tres atributos del derecho -

de propiedad, habrá nr:>dalidad y no expropiaci6n mientras el propieta

rio conserve el ejercicio de esos tributos. 

La Doctora Martha Chávez nos dice: Modalidad proviene -

de ioodus, ioodo, moderación; J!Ddo son las distintas maneras generales 

de expresar la significación de un verbo, desde el punto de vista gr! 

matical; asimisl1D en cuanto a su significación, se entiende por modo 

la fonna variable o determinada que puede recibir o no un ser. Lo an

terior nos inicia en la conq:irensión jurfdica de una modalidad, o sea 

que en este caso significa el JOOdo de ser del derecho de propiedad -

que puede ioodificarse en ampliaciones o restricciones, con cargas po

sitivas o negativas, según lo vaya dictando el interés público. La roo 
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.dalidad no menna la esencia del derecho de propiedad, no su fondo si

no SÓlO SU fonna O SU ejercicio, En algl.DlOS casos, el derecho de pro

piedad deberá ejercitarse con 11VJdalidades coioo son que los extranje-

ros no puedan adquirir terrenos a cincuenta ki16metros de los litora

les y cien de las fronteras. 

ta lbnorable Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, ha 

precisado el concepto de modalidad. Por JIK)dalidad de la propiedad Pti 

vada debe entenderse el establecimiento de una fonna jurídica de ca-

rácter general y permanente que tmdifique la figura juddica de la -

propiedad.... la ioodalidad, viene a ser un t~nnino equivalente a lim!. 

taci6n o transformación. 

La finalidad que se persigue al ~onerse modalidades a 

la propiedad privada,no es otra cosa que la de estructurar el dgi.rnlft 

de la propiedad privada dentro de un sistema que haga prevalecer el -

inter~s píiblico sobre el interés privado. 

JURISPRUDENCIA 

Propiedad privada, ioodalidades a la. - El párrafo terce

ro del artículo 27 constitucional, otorga facultad exclusiva a la Na

ci6n para iqxmer modalidades, a la propiedad privada, tomando en --

cuenta el inter~s público, pero esta facultad ha de entenderse en el 

sentido de que toque exclusivamente al Congreso de la Uni6n, expedir 

las leyes que reglamenten el citado párrafo tercero, por tanto, las -

leyes que dicten las legislaturas de los Estados, imponiendo ioodalid.! 
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des a la propiedad privada, estrin en contradicci6n con el espiritu -

del artículo 27 constitucional. Tesis Juris 832. Ap6ndice. Pág. 1517. 

Propiedad privada, ioodalidad a la. - Confonne al articu

lo 27 constitucional, la Naci6n tiene en todo tie~o el derecho de ifil 

poner a la propiedad privada las oodalidades que dicte el inter6s pti

blico, y con tal objeto deben dictarse las medidas necesarias para el 

fomento de la a¡ricultura; pero tal facultad, dentro de nuestro r6gi

nen constitucional, solamente puede ser ejercida por el 6rgano espe-

cialmente creado, o sea, por el Congreso de la Uni6n, o por Delega--

ci6n expresa. Tesis Juris 832. Ap6ndice. P~g. 1521. 
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CAPITULO 

111 

LEGISIACION AIJ.tINISTRATIVA A PARTIR DE LA CONSTl'ruCION DE 1917. 

a).- Diversas Leyes Forestales. 

b).- C6digo Agrario. 

e).- Ley de Tierras Ociosas. 

d).- Ley de Terrenos Baldios y Nacionales. 

a).- DIVERSAS LEYES FORESTALES 

La Ley Forestal de 1926 estableci6 como objeto realizar 

la conservaci6n, reestructuraci6n, propagación y aprovechamiento de -

la vegetación forestal, asi como la fonnaci6n y organización del per

sonal técnico necesario para conseguir ese fin. 

Las disposiciones generales de la ley, declaraban de -

utilidad pública la conservación y propagación de la vegetación fore! 



tal del Territorio Nacional; estableciendo cono obligaci6n a todos -

los habitantes de la República, coadyuvar con el Gobierno en la con-

servaci6n y propagaci6n de la vegetaci6n forestal. -Quedan sujetos a la disposici6n de esta ley, los terre· 

nos forestales, baldíos o nacionales, los de propiedad municipal, co

munal o ejidal y los de propiedad privada. De acuerdo con el articulo 

So. se entendió como vegetaci6n forestal la que ~l desarrollarse en -

lU1 terreno es capaz de fcxnar UD& cubierta que proteja el suelo contra 

los agentes de degradación y de secaci6n. 

De los artículos 6 a 11 inclusive, se refiere al .Capít!!. 

lo de Reservas Forestales; considerados com inalienables e inpres--

criptibles, y s6lo por Decreto se concedía penniso de e:xplotaci6n y -

aprovechamiento; previo estudio tknico, no podr4 establecerse servi

dtmi>re cuando perjudica a dichas reservas. 

El Capitulo de la Vegetaci6n Forestal de los.arttculos 

12 al 17, es la forma de usufructo común, terrenos comunales y ejida

les, definiendo como tales las extensiones de tierra inq>ropias para -

la agricultura y prescribi~ndo co!OCI fornia de explotaci6n comercial la 

organización de cooperativas. 

De los artículos 18 al 21 trata de los terrenos de veg! 

tación forestal privada. De los artículos 22 al 28 establece la repo

blación forestal; del 29 al 34 sobre protección forestal; del 35 al -

36 sobre plagas forestales; del 37 al 40 lo relativo a incendios de -

la vegetaci6n forestal; del artículo 41 al 43 el servicio forestal; -

del 44.al 48 sobre materia tributaria; del 49 al 70 sobre los delitos 
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y ~altas. 

Ley Forestal de 1942.- El objeto de esta ley es el de -

reglamentar, proteger y fomentar la conservación, restauración, prop!_ 

gaci6n y aprovechamiento de la vegetaci6n forestal y de los productos 

que de ella se deriven. 

En las disposiciones generales se declara de utilidad -

pGblica la conservación, restauración, propagaci6n y aprovechamiento 

de las especies forestales resinosas o fl'Olldosas de mayor valor. 

Se entiende por vegetaci6n forestal, los terrenos U.,I!!_ 

píos para la agricultura. 

Todos los habitantes de la Reptíblica deben de cooperar 

en la conservaci6n, restauracidn y propagaci6n de la vegetaci6n fore!. 

tal. 

Se considera de utilidad ptlblica: La constituci6n de -

lDlidades forestales, el establecimiento de zonas forestales de prote.E_ 

ciCSn. 

El artkulo 7o. establece los requisitos que debe sati~ 

facer para la realización de la explotación forestal. 

En otros artículos establece la explotaci6n para benef !. 

cio colectivo de la vegetación forestal, tala de bosques. 

El articulo 13 establece los 6rganos consultivos, los -

artlculos 14 al 18 tratan de la reserva forestal; del 19 al 22 de la 

rcpoblaci6n forestal; del 23 al 36 de la protecci6n forestal; del 37 

y 38 de la sanidad forestal; del 39 al 48 prevensi6n y corN>ate de in

cendios forestales; del 49 al 52 del servicio forestal, del 53 al 54 
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del registro forestal; del 55 al 57 del r~gimen impositivo; del 58 al 

76 delitos y faltas en materia forestal y del 77 y 78 de las franqui

cias en materia forestal. 

Ley Forestal de 194 7. ·· En el Capítulo I trata de la pro 

tección de la riqueza forestal. 

Es de interés público, la conservación, mejoramiento y 

repoblaci6n forestal en el territorio nacional para la consecución de 

las finalidades siguientes: evitar la erosión de los suelos, favore-

cer las condidones de las cuencas hidrográficas, conservar y embell~ 

cer los centros turísticos o de recreo, mejorar las condiciones climá 

ticas de nuestro territorio, facilitar la fonnaci6n de bosques, res-

guardar a las ciudades contra tolvaneras, proteger las vías generales 

de comunicaci6n. 

De los artículos 3 al 7 establece los requisitos de ex

plotaci6n de los bosques; el 8 y el 9 trata sobre que los montes na-

cionales queden destinados a fines de utilidad pablica; el artículo -

10 de la repoblaci6n forestal; del 11 al 17 mejoramiento de especies; 

del 18 al 28 sobre servicios forestales; del 29 al 36 sobre repobla-

ción forestal; del 37 al 44 pel fondo forestal; del 45 al 46 sobre el 

catastro forestal; del 47 al 52 prevención y corrbate de incendios; -

del 53 al 61 sobre delitos forestales; del 62 al 68 faltas forestales. 

Ley Forestal de 1960.- La presente ley tiene por objeto 

regular la conservaci6n, restauración, fomento y aprovechamiento de -

la vegetación forestal, el transporte y comercio de los productos que 

de ella deriven, así como la administración nacional del servicio fo-

48 



restal y· desarrollo e integración adecuados de la industria forestal. 

Es de interés público asegurar la adecuada conservaci6n, 

el racional aprovechamiento, la restauración y la propagaci6n fores-

tal. 

Se considera forestal toda cubierta vegetal constituida 

por árboles, arbustos y vegetación espontánea que tenga una influen-

cia directa contra la erosi6n anonnal en el régimen hidrográfico so-

bre las condiciones climatol6gicas y que, puedan además, dese1ytJeñar -

sus f1.IDciones de producción o recreo. 

Del artículo 9 al 19 trata de la administración fores-

tal; del 20 al 24 del fondo forestal; del 25 al 29 de la investiga--

ci6n y educación forestal; del 30 al 36 de los profesionistas forest! 

les; del 37. al 43 de la conservaci6n de los recursos forestales e in

cendios; del 44 al 48 de los :nw:>ntes y pastoreo; del 49 al 51 de las -

plagas y enfennedades; del 52 al 55 de las vedas; del 56 al 61 de las 

zonas protectoras y reservas nacionales; del 62 al 72 de los parques 

nacionales; del 73 al 77 de la conservación de maderas y elaboraci6n 

de productos forestales; del 78 al 83 de la restauración y fomento de 

los recursos forestales; del 84 al 93 de los aprovechamientos forest!_ 

les; del 94 al 96 de los ejidos y contlttlidades forestales; del 97 al -

105 de los aprovechamientos ordinarios; del 106 al 113 de las \mida-

des forestales; del 114 al 117 de la suspensi6n, cancelación y revoc! 

ci6n; del 118 al 126 del comercio y transporte de los productos fore1 

tales; del 127 al 141 de las infracciones y sanciones. 

! j 
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b). - CDDIGO AGRARIO 

El primer C6digo Agrario fu6 expedido el 22 de marzo de 

1934, en 61 se abarcaron los aspectos de la Reforma Agraria que se re 

fiere a la distribuci6n de la tierra. 

Este r.6digo Agrario const6 originalmente de 178 articu

las y 7 transitorios; y se dividió en m Titulo 1 de autoridades agr! 

rias, \D\ segundo de disposiciones comunes a las restituciones y dota

ciones de tierras y aguas; en el Tercer Titulo, la ·capacidad jurídica 

COllllllal. e individual y la pequefta propiedad, el Título Cuarto seftal6 

el procedimiento en materia de dotaci6n de tierras, el Titulo Quinto 

de dotaci6n de aguas, el Título Sexto, la creación de nuevos centros 

de población agricola, el Titulo SEptim:> el registro agrario nacional, 

el Título Octavo el régimen de propiedad agraria, el Titulo Noveno -

trat6 de las responsabilidades y sanciones y en el Título ~cimo de -

disposiciones generales. 

El Código Agrario de 23 de septielllhre de 1940.- En la -

fecha antes indicada fué pronaügado lUl nuevo C6digo Agrario que con-

servó en gran parte, la letra y las orientaciones del anterior. Incl~ 

y6 lDl Capítulo especial sobre concesiones de inafectabilidad ganadera, 

en el cual se repitieron las disposiciones del Decreto de 22 de marzo 

de 1934, anpliándolas y agregando otras que reglamentaron con mayor -

detalle la importantísima innovación. 

Otro intento plausible del Código al que nos referimos, 
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f~ el de perfecci6n técnica, pues separ6 con más o menos rigor la -

parte substantiva de la parte adjetiva, consiguiendo asi lD'la estruct!!_ 

raci<Sn sistemAtica de su articulado en tres partes fundamentales: Au

toridades Agnrias; Derechos Agrarios; Procedimientos para hacer ef~ 

tiws esos derechos. 

El C6digo Agrario del 30 de dicienbre de 1942 ful expe

dido por el General Manuel Avila Csnacho, constó originalJ'llente de 362 

artículos y S transitorios. 

Es el C6digo mejor estructurado que los anteriores y -

que, aunque con muchas n>dificaciones, ha durado vigente hasta la ac

tualidad, o sea, mucoo mis tienpo que cualquier C6digo Agrario ante-

rior. 

. El libro primero del C6digo Agrario, distingue entre 8!!. 

toridades agrarias, órganos agrarios y órganos ejidales. En este li-

bro se incluyen tairbién las atribuciones correspondientes a todas las 

autoridades y 6rganos citados. 

En materia de capacidad, se adiciona la de los al\111105 

de enseftanza agropecuaria, la capacidad colectiva se mantiene en tér

minos iguales, salvo la refonnaci6n de los seis meses de residencia -

previa. La capacidad individual de las nujeres debe adecuarse a las -

refonnas del articulo 34 constitucional mediante las cuales se les -

concedi6 plenitud de derechos pollticos. 

Entre los derechos agrarios, encontranns los siguientes: 

Restituci6n de Tierras y Aguas, Ck>taci6n de Tierras y Aguas, Amplia-

ci6n, Creación de Nuevos Centros de Población Agrlcola, Inafectabili-
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dad, Acomodamiento. 

El Titulo Tercero habla sobre la nulidad de fracciona-

miento, el Libro Tercero trata sobre el régimen de propiedad y explo

tación de bienes ejidales y connmales. 

El Libro Cuarto trata sobre el procedimiento agrario, o 

sean las dos vfas que pudiéranr:>s llamar clásicas de nuestro procedi-

miento agrario y son la restitutoria y la dotatoria. 

c).- LEY DE TIERRAS OCIOSAS 

Se declara de utilidad pública el cultivo de las tie--

rras de labor, Por tanto la Nación podrá en todo tienqJo disponer tem

poralmente para fines agricolas de aquellas que sean laborables y que 

sus legitinns propietarios o poseedores no cultiven. 

Todas aquellas tierras que su dueño o poseedores no ha

yan barbechado o puesto en cultivo pasadas las fechas que marca la -

ley para su preparación y siembra, quedarán por ese sÓlo hecho a dis

posición de los Ayuntamientos para los efectos de la presente ley. 

Se considerarán de utilidad pública, también las tie--

rras de agostadero y pasto en servicio; las tierras de plantas viva-

ceas y de bosques que deben conservarse según las leyes de la materia. 

Todo vecino de lD1 ll!lD1icipio o cualquiera otra persona,

tiene derecho de solicitar ante el Ayuntamiento las tierras ociosas -
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que crea cultivar. 

El Ayuntamiento concederá la tiel'l'a al solicitante sin 

más trámites que el de cerciorarse que se encontró la tierra sin pre

parar o sin sembrar. 

Los Ayuntamientos podrán estipular las condiciones de -

la aparcerfa o del anendamiento de tierras ociosas, a excepci6n del 

plazo que no excederá del afio agricola. 

La extensión de tierra que el Ayuntamiento puede conce

der a cada vecino para su cultivo, no exceded de ZO hectáreas en el 

Distrito Federal y de 100 hectáreas en Baja Califoniia o Quintana Roo. 

Las legislaturas locales detenninarán la extensión ináxi 
ma de tierras ociosas que pueden conceder los Ayuntamientos de los Es 

tados. 

d) • - LEY DE TERRENOS JW..DIOS Y NACIONALES 

La Ley de Terrenos Baldíos y Nacionales vigente, conti

núa la tradición jurídica mexicana ajustándose a lo detenninado por -

el artículo Z7 de la Constitución. 

Los terrenos propiedad de la Nación son de tres clases: 

1o ... Baldíos; 

Zo.- Nacionales¡ y 

3o. - nemasias. 
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Son baldíos los terrenos de la Naci6n que no han salido 

de su dominio por título legalmente expedido y que no han sido desli!!. 

dados ni medidos. 

Son nacionales: 1o. U:>s terrenos baldíos deslindados y 

medicbs de acuerdo con la Ley; 2o. los terrenos provenientes de. dema

sías cuyos poseedores no las adquieran; 3o. Los terrenos que recobre 

la Naci&t por virtud de nulidad de los Títulos que respecto de ellos 

se hubieran otorgado. 

Son demasías los terrenos poseídos por particulares con 

título primrdial y en extensi6n mayor de la que éste detennina, en-

contrándose el exceso dentro de los linderos demarcados por el titulo 

y por lo mism confundidos en su totalidad con la superficie titulada. 

Solamente el Ejecutivo de la Unidn, por conducto de la 

Secretaria.de Agricultura y Ganaderfa, puede enajenar o arrendar tie

rras nacionales a titulo oneroso o gratuito o entrar en c~sici6n -

con los poseedores de demasías. 

ws terrenos baldfos no pueden ser arrendados o enajen~ 

dos en caso alguno. 

Todo mexicano por nacimiento o por naturalización, ma-

yor de edad y con capacidad legal para contratar, tiene derecho a los 

términos de la presente ley para adquirir a titulo oneroso, terrenos 

nacionales y sus demasías en las extensiones fijadas por las mismas. 

Tratándose de extranjeros, podrá concedérseles el mismo 

derecho siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones fucte-

riores, en considerarse com:> nacionales respecto de los terrenos que 
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adquieran y no involucrar por lo tanto la protección de su gobiemo,

por lo que se refiere a aquellos; bajo la pena en caso de faltar al -

convenio de perder en beneficio de la naci6n lo que hubieren adquiri

do. 

Por ningtín mtivo poddn adquirir los extranjeros terr!. 

nos nacionales o demastas en tma fa~a de 100 kil6metros a lo largo de 

las fronteTas y de SO en las playas. 

Las sociedades mexicanas s6lo podrdn adquirir y poseer 

terrenos nacionales en los casos y para los fines del articulo 27 --

constitucional. 

Las superficies miYimas de terrenos nacionales q_ue pue

den enajenarse a t.na sola persona con fines agrícolas o ganaderos, en 

sus diversas clases o sus equivalentes, son los siguientes: 

lo. - Cien hec~reas de riego de h1.111edad de pr!. 

mera. 

2o.- lbscientas hectáreas en tierra de tenpo-

ral o de agostadero susceptibles de cult!. 

vo. 

3o.- Ciento cincuenta hectáreas cuando las tie 

rras sean susceptibles de dedicarse al "'~ 

cultivo del algod6n. 

4o.- Trescientas hectáreas cuando vayan a des

tinarse al cultivo del plátano, cafia de -

azacar, café, henequén; hule, cocotero, -

vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árbo 
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les frutales. 

So.- En terrenos de agostadero no susceptibles 

de cultivo, podrá enajenarse la superfi-

cie necesaria para mantener hasta 500 ca

bezas de ganado mayor o sus equivalentes 

en ganado menor, de acuerdo con la capac!_ 

dad forrajera de los.terrenos, 

Para los efectos de las equivalencias, se computará l.Dla 

hectárea de riego por dos de temporal, por cuatro de agostadero de -

buena calidad y por 8 de montes o de agostadero en terrenos áridos. 

Cuando el solicitante posea otros terrenos en cualquier 

parte de la República, s6lo podrán enajenárseles terrenos nacionales 

por tDla superficie cuya suma con la de aquellos terrenos, no sobrepa

se los límites sefialados en los incisos anteriores. 

Para el caso de solicitud de compra de terrenos nacion!_ 

les destinados a fraccionamientos urbanos y suburbanos o para cual--

quier otro fin que no sea agrícola o ganadero, las superficies enaje

nables serán las que fije la Secretaría según las circtmstancias de -

cada caso. 

Todo mexicano por nacimiento o por naturalización, ma-

yor de edad, con capaciLla<l física para la agricultura y legal para 

contratar, que, deseando dedicarse personalmente a las labores del 

campo carezcn ele tierras y no cuente con elementos suficientes para -

comprarla, podrá adquirirla gratuitamente de lns nacionales que no e~ 

tén comprentlidas dentrn lle las prevcrn.:io11es clel articulo 20, obscrvá!l_ 

dose en su caso lo d i~¡Jtll)Sto en 01 scgimtlo párr;-ifo de el icho artículo. 
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CAPITULO 

' IV 

LA NACIONALIZACION DE l.DS RE~ R>RESTALES 

a),· Fmciones del Bosque. 

b).· Clases de Bosques. 

e),· La C:Onservaci6n. 

d),· La Protección de los Bosques. 

e),· La Reforestaci6n. 

f). · La DesforestacitSn. 

g).· La Politica Forestal. 

h).- La Nacionalizaci6n de los Recursos Forestales. 

Entre los recursos naturales renovables de que dispone 

el hombre para cubrir sus necesidades o subsistencia, se encuentran -

los bosques. Estos han constituido sielJ1lre tma fuente de riqueza y ha 

servido para el dcsarro llo de las técnicas, comtmicaciones. 

El bosque es tm elemento viviente, es producto de la na 



turaleza. 

En todo el estudio de la naturaleza, tmo de los concep

tos fundamentales es el de la colll\Dlidad viviente del bosque. Es una -

collllDlidad dinámica integrada por diversidad de plantas. 

El bosque COJIM) elemento en la naturaleza, no puede ser 

eliminado ni transformado arbitrariamente, sin eliminarlo tani>ién co

llD fuente de materias primas. 

El bosque es la fuente, no el recurso, El bosque es la 

naturaleza; el recurso es la madera que podeJIM)s extraer sin deshacer 

la naturaleza. 

En caso de su destrucci6n, podernos encontrar tm substi .. 

tuto para la madera, pero para el bosque ntmca. ~ 

a) • - FUNCIONES DEL BOSQUE 

Las fonnidables esponjas que constituyen los sistemas -

de raíces, exteh<lida sobre millones de hectáreas de bosques montaño-

sos que protegen las vertientes <le tm país, son el poderoso elemento 

creado por la naturaleza para almacenar incontables millones <le tone

ladas de agua. Desde esas esponjas reguladoras, el agua emana límpida 

y constante para alimentar los riachuelos en la montaña, los cuales -

se re1men y fonnan ríos mayores. Esta es solo 1ma de las grandes ftm

ciones Jcl bosque en la naturaleza. 
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Los bosques detenninan la conservación de los suelos, -

las condiciones climáticas equilibradas, la formación de tma fal.Dla -

silvestre. 

b) • - CLASES DE BOOQUES 

El bosque primario es el que conrunmente denominail:>s h9! 

que virgen (selva virgen), pero no exclusivamente éste. Por supuesto 

que, las sel vas intocadas y que no han siclo sometidas a ninguna clase 

de intervención hl.lllllll8, son los bosques primarios por excelencia. 

Los bosques secundarios son asimismo bosques naturales, 

se foman generalmente en terrenos donde el bosque original fué cons~ 

mi&> sieq>re. Son aquellos en que ha intervenido la mano del hombre. 

c).- LA CONSERVACION 

La'conservación en su sentido amplio, se puede definir 

como la protección de la naturaleza y planeamiento básico de los re-

cursos naturales primarios (renovables) y temporales (minerales). 

li>s bosques constituyen recursos naturales renovables, 

cuya destmcci6n perjudica a la sociedad y cau!la daí\o a sus propicta-
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rios, por ello es de interés público regular su aprovechamiento y se 

justifican plenamente las 11K>dalidades y limitaciones al ejercicio del 

derecho de propiedad sobre los bosques. 

En la creaci6n del medio ani>iente, en el cual el hombre 

acto.a para edificar su progreso, "la collDlllla vertebral la constituyen 

los bosques•: según el Maestro Eichler. 

d) • - LA PROI'ECCION DE LOS BOSQUES 

La protección de los bosques lleva inq>l!cita la planea

ción de t.Ula correcta utilización del recurso, y procurar que sient>re 

haya renovación de árboles, de JOOdo que se tengan zonas de árboles --

jóvenes; otros de edad media y lU\ tercer grupo de árboles listos para 

su aprovechamiento. 

La protección debe de hacerse porque sean los únicos 

existentes en la región; por las explotaciones irracionales y excesi

vas y por razones de calidad de la vegetación. 

e) • - 1A REFORESTACION 

La reforestación se realiza con plantas arb6reas culti-
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vadas previamente en los viveros·, o mediante la sierrbra directa con -

semillas. 

f).- LA DESFORESTACION 

La utilización de los recursos forestales de nuestro -

país, ha sido anárquica e irracional. La falta de apego a la técnica 

en los aprovechamienios, unida a otras circunstancias, ha dado como -

resultado lDla muy baja producción forestal y una destrucción acelera

da de nuestros bosques. Destrucción de tal magnitud, que en muchos de 

los casos,· no obstante ser el recurso renovable, se ha acabado con él, 

dejando en el lugar donde tenía su asiento los suelos forestales, ro

cas yenna sin valor y esa destrucción del bosque no sólo implica la -

de ese recurso, inq:>lica la destrucción o alteración de otros de vital 

inq:iortancia, como son el suelo y el agua, los cuales son imprescindi

bles para la vida htunana. 

g) • ~ LA POLITICA FORESTAL 

Una de. las causas que ha contribuido a la destrucción -

de nuestros bo~ques, a su baja producción y, en general, a que no -·-
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exista l.Dla industria forestal adecuada debidamente, es la equiwcada 

politica que en materia forestal se ha seguido. 

En México ha existido la creencia generalizada, tanto -

en la opini6n pública conn en la esfera gubernamental, que los árboles 

que constituyen el bosque son intocables. Que el <mico mdo eficaz de 

proteger el recurso, es no utilizarlo. 

La consecuencia de las anteriores i~as, fué l.Dla legis

laci6n que obstrufa la explotaci6il forestal y tma poU:tica administr!. 

tiva orientada en el misno sentido, poUtica gubernmnental que iq>a-

nía toda clase de trabas para la realizaci6n de los aprovechamientos. 

Esta actitud restriccionista, no solamente de las auto

ridades, sino del público en general, si bien tenfa por finalidad el 

conservar los bosques, los efectos que se obtuvieron fueron fmestos. 

La administraci6n pGblica por su parte, no puede cuidar 

ni vigilar de los bosques de todo el pals, pues no cuenta con los me

dios financieros para hacerlo, ni con lDl personal suficientemente nu

meroso. 

La no utilizaci6n no ayuda a la conservación del bosque, 

en cambio su aprovechamiento no solo ayuda a conservarlo, sino inclu

sive a su incremento y mejoramiento. 

h). • LA NACIONALIZACION DE LOS RECURSOS FORESTALES 

La nacionnlización es un r~gimen de derecho púhlico es-
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tricto establecido en la Constitución, por medio del cual detennina-

dos bienes pasan al dominio total exclusivo y definitivo de la Nación, 

que en lo sucesivo será la 'Única que podrá disponer de ellos con ªrl'!. 

glo a la ley. Maurice Duverger nos dice "se designa con el nonbre de 

enpresas nacionales a las e~resas que, perteneciendo en otro tiempo 

a particulares, han sido asumidas por el Estado. Esta operaci6n se -

llama nacionalización". 

Tambi&l se llama nacionalización, entrar en su totali-

dad el regimen de los bienes privados, a un nuevo r~gimen de derecho 

público, que establece el dominio total y definitivo del EstadQ sobre 

ellos. Tal es el caso de la nacionalización de la tierra y el subsue

lo. 

La Constitución de 1917, siguiendo la tradición jur!di

ca mexicana, nacionalizó en el articulo 27 Constitucional, el R6gimen 

General de la Propiedad Territorial. 

La gravedad del problema de los recursos forestales, im, 

pone al Estado la tarea de formular una política forestal nacional -

que tienda a resolverlo. La fonnulaci6n de esta política no es una t! 

rea fácil, porque es necesario tomar en cuenta y analizar los aspee-

tos sociales, económicos, técnicos y políticos del problema. 

El constante crecimiento de la población, se traduce en 

el aumento de las necesidades del país y es tarea del Estado ver la -

fonna en que se satisfacen. Ahora bien, la satisfacción de las neces!_ 

dades nacionales no compete íinicamente al F.stado, pues en los regíme

nes individualistas la tarea es de los particulares mediante su acti-
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vidad personal o de las personas colectivas que se constituyan para -

ello. De la misma manera, los regimenes estatistas encomiendan la ta

rea al Estado por medio de sus di versos 6rganos. 

Fn ~xico, el inter6s ptiblico del problema y el concep

to de propiedad originaria del territorio nacional plasmado en el ar

tículo 27 Constitucional, dan un papel preponderante al Estado, pero 

como los terrenos forestales no son del dominio pti>lico, sino que exi!. 

te la propiedad privada, ejidal y commal, entonces es necesario que 

los titulares contribuyan con sus esfuerzos a solucionar el problema. 

Algmos autores sostienen que las fonna5 de propiedad -

de los terrenos forestales, o sea, la propiedad particular, la ejidal 

y la co111.111al, (llicamente han tenido con> resultado, el desperdicio y 

la destrucci6n de los bosques, por lo que es necesario un cant>io en -

las fo1'1111S de propiedad, pasando 101 terrenos forestales a formar PI.!. 

te del dollinio p6blico mediante la nacionalización de ellos. 

La nacional izaci6n de los recursos forestales, seg(.tt --

las personas que la apoyan, hada que el Estado tuviera una mejor vi

gilancia en las explotaciones, las que serian realizadas por medio de 

concesiones a particulares, procurando el fomento de las Unidades In

dustriales de Explotaci6n Forestal, formadas por diversas industrias 

relacionadas con el árbol, lo que llevarla a una explotaci6n mls ade

cuada y a la creación de una industria forestal pr6spera. De la misma 

manera, la pr~tección y el fomento de los recursos forestales tendria 

mejores resultados, en cuanto a que las prácticas silvicolas deberían 

de realizarse por los concesionarios. La indemnización que inq>lica la 
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nacionalización la resuelve diciendo que se respetaría a los explota

dores, concediéndoseles pennisos por tm tiempo suficiente para inte-

grar la indel1111izaci6n·respectiva. Los propietarios de terrenos fores

tales que no estuvieren en explotación, recibir~ la inde1111izaci6n -

cuando se pusieren sus propiedades bajo concesi6n y mediante la entre 

ga del iq:>uesto forestal correspondiente. 

Fn lo que se refiere a este aspecto. del problema, otros 

autores opinan que la nacionalizaci6n no vendría a resolverlo, sino -

que nor el contrario, lo haría más grave. El hecho de que un pafs co

JDJ Sueci~ la nacionalización haya tenido éxito, no quiere decir que -

lo misioo acontecería en México, porque las condiciones sociales econ~ 

micas y políticas, así COJll) la idiosincrasia de nuestro país, son di

ferentes. La administración de la totalidad de los terrenos foresta-

les iq:>lica que el servicio oficial forestal debe de contar con el S!!, 

ficiente personal administrativo y técnico para ello. Ahora bien, si 

se ha visto que t.ma de las causas del conflicto actual es la insufi-

ciencia de personal y de recursos oficiales, 16gico será que dicha Í!!, 

suficiencia atunente con la nacionalización y por lo tanto se agrava-

ría el problema. Por otra parte, la nacionalización inplicaría el de_! 

conocimiento de los derechos de las collllni<lades indígenas, pues al -

despojar a los ejidos de sus terrenos forestales, se crearía tm clima 

de descontento que sería contrario a los postulados agrarios de la r~ 

voluci6n, ya que los explotadores y los propietarios particulares re! 

!izarían talas exhaustivas tratando de sacar el mejor provecho posi-

ble durante el tiempo que faltara para la tenninaci6n de la concesión 
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o del derecho lle propiedad. En lo que se refiere a la indemizací6n,

basta ver la realidad en lo que toca a las expropiaciones agrarias. -

Además, el otorgamiento de concesiones técnicas, econ6micas y rorales, 

es act~almente una utopia, pues cada día ve!ll>s que las concesiones se 

otorgan a personas que cuentan con mayor influencia y apoyos políticos. 

Por lo que se refiere al problema de la nacionalización 

opinó por la creaci6n de una empresa mixta, es decir con intervención 

del Estado y los particulares, ya que si bien es cierto que existe la 

propiedad privada, ejidal y coimmal, no son los c~esinos propiamen· 

te los explotadores de los bosques, sino por el contrario, personas -

que valioodose de influencias o por las riquezas que poseen, son ---

ellos los que verdaderamente explotan los bosques, además los canpes!_ 

nos no tienen el suficiente elemento o sea que carecen de los recur-

sos económicos necesarios co11» para poder realizar la explotación de 

los bosques. Por lo tanto, el Estado debe intervenir más directamente 

a través de este tipo de eJ11lresa en la medida que el interés pGblico 

lo requiera y de esa manera proteger al canpesino en la explotación -

del bosque. No estoy de acuerdo con la nacionalización de los recur-

sos forestales, ya que con esto los bosques pasarian a manos del Est!!_ 

do en forma total y exclusiva y se dejaría solo a los campesinos ha-

ciendo más dificil su sustentaci6n cotidiana. Entre los postulados de 

la Revoluci6n Mexicana, está el ue proteger al crunpesinado, a toda la 

clase pobre, por lo tanto me pronuncio por lUla protecci6n por parte -

del Estado hacia los c~1esinos de México. 

En resiunen, 13 nacionalizaci6n no es el camino para re-
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solver el problema forestal; no debe de basarse en ella. No podríam:>s 

negar que algím día la nacionalizaci6n sea la respuesta al problema,

pues se ha visto que éada día el Estado necesita intervenir mlls en d! 

terminados aspectos econ6micos de la vida de lU1 pafs • Sin eni>argo, 11!!. 

tes es necesario que se lll)difiquen muchos aspectos de la vida nacio-

nal desterrándose prácticas viciosas que por el 111>mento constituyen -

\Dl obstáculo para el ~xito de la nacionalizaci6n. 

México se encuentra en vías de desarrollo y sus habitll!!, 

tes continuamente se están mejorando, por lo que el país progresa día 

a día, no es relll)to que en el futuro la soluci6n sea la nacion~liza-

ci6n de los bosques, pero en condiciones favorables para ello y siem

pre que se realice una nacionalización planeada y de acuerdo con los 

intereses nacionales. 
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CAPITULO 

V 

CONCLUSIONES 

1.- En la época precolonial no existieron normas tendientes a regla

mentar el aprovechamiento de los bosques; la reglamentaci6n em-

pieza propi111ente en la 6poca colonial. 

2. - F.n las diferentes 6pocas de MExico han existido varios tipos de 

propiedad. 

3.- Pode111>s observar en la·.etapa preconstitucionalista, fuE donde 11! 

ci6 la revolución social de ~xico y se establecieron los postu

lados de la refonna agraria. 

4.- En el proyecto de Constituci6n de carranza, siguiendo la tradi-

ci6n juddica mexicana, estahleci6 la propiedad privada, la cual 

no pod{a ocuparse sino previa inde1111izaci6n y para uso peiblico,

también se estableció la incapacidad para las instituciones o -

corporaciones religiosas para administrar o adquirir bienes ra!-

ces. 

5, - En el debate del artículo 27 Constitucional, se discutieron los 



grandes problemas nacionales coroo lo eran, el problema del canq>o, 

los grandes latifundios, la mala explotaci6n del CaJl1>0 y la p6s.!, 

ma distribución de la riqueza. 

6. - La Constitución de 1917, lo misro que el Proyecto de Carranza, -

siguió la tradición jurídica mexicana y estableci6 la propiedad 

privada, la propiedad originaria en manos de la Nación, estable

ció JOOdal.idades a la pTOpiedad asl coro el de regular el aprove

chamiento de los recursos naturales, medida tendiente a su con-

servaci6n, la creaci6n de nuevos centros de población, de la pe

quefta pTOpiedad agrícola. 

7.- El ftuldamento de la facultad del Estado para legislar en materia 

forestal, se encuentra en el párrafo tercero del articulo 27 --

Constitucional; en el. que se se~alan, la conservación de los re

cursos forestales y el hacer una distribución equitativa de la -

riqueza pGblica. 

8.- El expedir la legislación forestal es potestad del Congreso de -

la Unión, pues está facultado implícitamente en la fracción XXX 

del artículo 73 y en el párrafo tercero del artículo 27 Constit:!:!_ 

cional, por lo que dicha legislación es de carácter federal. 

9.- Considero que sería conveniente JOCJdificar el artículo 73 de la -

Constitución para que el Congreso de la llni6n quedara facultado 

expresaJ'Jllnte para legislar en materia forestal, dada la illqlOrtll!! 

cia que tiene el problema y que debido a que las facultades im-

plíci tas están sujetas a interpretaciones doctrinales y jurispn1 

denciales. 
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10.- Las leyes forestales de los Estados son inconstitucionales basa

das en el pá!'l"afo tercero del articulo 27 y la fracción XXX del 

articulo 73 constitucional. 

11. - El concepto de nodalidad a la propiedad privada, debeiros de en- -

tender como el n>do de ser o ~..anifestarse una cosa, es la modifi 

caci6n de ciertos derechos reales inherentes de la propiedad, Cf?. 

nn son el de usar~ gozar y disponer de la cosa. 

12.- Las diversas leyes forestales han tenido collkJ objeto la consenr!_ 

ci6n, reestructuración, propagación y aprovechamiento de la veg!?_ 

tación forestal, cada ley forestal posterior ha sido mejor que -

la anterior, basada en el desarrollo té01ico, económico y la ex

periencia adquirida. 

13.- En el Código Agrario se establecieron los postulados de la refor 

ma agraria, el últillX> de los tres C6digos ha sido el mejor es--

ttucturado y ha estado vigente hasta nuestros días. 

14.- Las tierras ociosas es un ejenplo de las diversas leyes adminis

trativas que tienden a la resolución del problema agrario mexiC!, 

no. 

15.- Terrenos bald!os son aquellos terrenos de la Naci6n que no han -

salido de su dominio por títtao legalmente expedido y que no han 

sido deslindados ni medidos. Son terrenos nacionales los terre-

nos baldíos deslindados y medidos, los terrenos provenientes de 

demastas cuyos poseedores no las adquieran y los terrenos que re 

cobre la Nación por virtud de nulidad de los tttulos que respec

to Je ellos se hubieren otorgado. 
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16.- Entre los recursos naturales renovables de que dispone el hombre 

para cubrir sus necesidades o subsistencia, se encuentran los -

bosques, éstos han constituido siempre l..Dla fuente de riqueza y -

han servido para el desarrollo de México. 

17.- No obstante la destrucci6n de que han sido objeto nuestros bos-

ques, M!Sxico cuenta con ma gran riqueza forestal, la que no ha 

sido debidamente aprovechada. Requiere de \Dl mejor aprovecha---

miento, supervisado por el Estado, aplicando nuevas técnicas pa

ra protegerlos. 

18.- Los recursos forestales son renovables, por lo que se les puede 

utilizar indefinidamente con la sola condición de que su aprove

cl13miento sea en fonna racional y de acuerdo con ma poUtica fo 

restal adecuada. 

19.- Los recursos forestales realizan tres importantes funciones: La 

conservación de otros recursos, com son el suelo y el agua; y -

los lugares de recreo o turísticos. 

20.- La, nacionalización es lU1 régimen de derecho púhlico estricto es

tablecido en la Constitución, por medio del cual detenninados -

bienes pasan al dominio total exclusivo y definitivo de la Na--

ción que en lo sucesivo será la (mica que podrá disponer de ---

ellos con arreglo a la ley. 

21. - La conservación es la protección de la naturaleza y planeamiento 

básico de los recursos naturales (primarios) y terrqJOrales (mine

rales). 

22.- La reforestación se realiza con plantas arhóreas cultivad.as pre-
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viamente en los viveros, o mediante la siembra directa con semi-

llas. 

Z3. - Me pron\Ulcio por la creaci6n de una eripresa mixta. es decir con 

la intervención del EstadÓ y los particulares• para que de esta 

manera se proteja en fonna efectiva el caJÍ¡>esino de t-Exico. 
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